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LEYES PROMULGADAS

•LEY N» 1844

POR CUANTO:

EL ELI4ADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
la x/-E SALIA, SAÜCIOímAW

Ait. 1? - Toda persiQiia capaz, mayor, ue díec.o 
cno (I8j anos, tendrá derecho a ajercitar la 
caza deportiva durante las horas del día, con 
q-iuxl^js uC luego y perro1 ue xevante y con suje 
ciona las disp.osiciones contenidas en la pre
sente Ley y s¡us reglamentaciones.

Art. — A ios electos del articulo anterior 
el interesado deberá solicitar' el permiso de caza 
corresppondiente cada alI°’ Dicho permiso se- 
4, personal e intransferible y se le otorgará pre
via presentación -de sus documentos de' identidad 
oen-üLca,ao ¿e buena conducta y el Po-g'ó uel 
recho que corresponda,

La autoridad policial directamente o por 
termedio del Tiro Federal de ¿Salta o el Club
Zadores de Salta, será la encargada de otorgar 
loó peAm-Dus a-que se re! ere el parrado ante
rior \y llevará un registro en. el que se dejará 
Gonsi-ariu.a - -de I o .s dato p erso n ál e s ¡del 
interesado, ¡número, marca pr ^características del , 
arma si ésta careciera de número de fábri
ca, se le dará el ^’iie corresponda a su ins- 
crípcfóin, siendo obligatorio ’^ara el interesado 
hacerlo gravar pn la parí© metálica de dicha 
-arma. Este |»úme}ro Ho podrá cambiarse pxi 

. "lo sucesivo-. - ;

- zaela, no así la de especies dañinas, como ser 
°loros, cotorras, palomas silvestres,, vizcachas, pa - 
tos ^aivod1 s y aqueaas que fueren declarada 
plagas por los gobiernos de la Nación o. de lá 
provincia. Estas especies perjudiciales podrán 
ser cazadofs en cualquier0 -tiépiLpo -Por los pro
pietarios de inmuebles o pérsonas autorizadas 
por ellos, •

Art 7?.— Shmperjuicio- de lo ‘dispuesto en 
ej artículo anterior queda autorizado el Po
der Ejecutivo para establecer vedas Parciales

■ cuan-o lo considere .«necesario.

Art. 8L— -Queda prohibida la comercializa
ción de e.iPec es de caza en cualquier época 
del año, comprendiendo esta ¡prohibición la com
pra y venta de -plumas, huevos, aves o cual- 
qu.er especie ¡Ce caza, viva o muerta, y su pós
tera r expendio en bares -casas de comida o 
negocios afines. • ,,

Art. 9?.— Queda terminantemente: proh bido:

a)
ae

in
ca-

b)

Art. 149jj0. pagarán- impuestos alguno I03 
que: cacen. | co’ñ 
ve (9) milUnni iq!&, inclusive,

rifles ’de -cal- ore menor de nue- 
debiendo para ello

solicitar uferan so respectivo t la autoridad. po
licial.-. I

Art. 15<

c)

d)

_e)

uso de redes, trampas de fuerza y subs 
tandas tóxicas o gomosas, como la pega 
pega, pala -practicar la caza;
Cualquier método que tenga por objeto la 
captura y destrucción en mas-a, de aves 
así como la comercialización de nidos, hu& 
vos y crías;

• La formación de •cuadrillas, sea a pie p ct 
caballo, para perseguir perdices o marti
netas;
Cazar ¿alomas domésticas sin permiso-' del 
dueño del palomaf^ aun -cuando se encuén-

• tren fuera ó el terreno de Su propiedad;
Cazar ’ en huras de la noche, con luces o 
sin ellas; salvo, el caso de vizcachas; ar
madillos u otras especies dañinas;

Art, '39 — El permiso s© otorgará .previo-' 
•g’o de la suma d© cincuenta Pesos- moneda na 
clona! (§ SO °m[n.), estando eximido ae abo
nar este derecho los asociados -del Tiró Fe- ■ 
deral de Salta y Club Cazadores ¿e Salta» Di
cho p’érmiso ccostaxá en un carnet en el que 
-adamas. de la fotografía del interesado, obra- 
rara el número de la matricula y demas da
tos ya especificados.— 1.Tojo, cazador tiene obli 
gación de llevar -consigo este carnet, el que 

-deberá -ser presentad^ ,q r^quéríixn’énto de auto-i 
dades' competente, «

5 Art, 4? El. pBrió’ch o. temporada de ea?
• Za Comenzará en la provincia de Salta, el diá 

IB ¿e mayo y terminará día 15 de agostó 
de cada año/

f) Ca2¿-r a hala a distancia atener de mil 
d-uinóeiitos (V 500); metras- 'de u»a pobla
ción, <y & ¿munición a uña clstan'-cía menor 
de trescientos (300) metros; cazar, ®n los 
caminos y uevar armas desenfundado^ ©■ 
preparadas durante el tránsito por los W*  
mes,

Art. 10-9.— Nadie .pod-rá cazar -en propiedad 
ajena <s.ín .esta? ‘autorizado po.ra ello por- el 

o re-prcip' etc rio del inmueble 0 ©n'CagadO 
pre’entanta

Aflió — (EWiptúaiSS L'O la .prohibic 
ta- -oc'!“a en el inciso a) Tiél artículo 

. también dé Tá úhSñtuída'' Bn & articulo
C-azg 5Z camtiXiial.2ac.ióin de pajai Os V aves vi
ví-cuáhdo'F-é tfáte^de ejemplares qué sé bus- 
<a.n Peí’ja bondad de Su canto o- para acorno 
¿e pajareras,

On
99

8?
y 

la

Art, §9’— Queda-permitida tn todo.el te
rritorio de la provincia; défttro del periodo es*  
pecific-ado en el articuló- anterior y con súje® 

* ción a las -demás disposiciones cte esta leys la 
Caza de perdices, martinetas y aves de la miB® 
ma especie, coh arma de fuego y perro -maes
tro, como así también de la charata y pavas 
del monte.

Fijase en quince 615) el' máximo de- piezas 
'de íar§ especies enunciadas ®n este artículo 
que podrá en un ¿la cobrar cada’ CágadoiS 
Ah. & - Queda absolutamente Cohibida Br 
’ el territdfió _de la vpi’oVinCia dé Sajta. pof él 
Armiño dos (2) lázá & la O.qf

íes a lo á ¿puesto 
lamentadlo oes, ha-

infraccio:
y sus regj
lo autor 25 previa informa- 
acitedite

Las
leyen la presente

ti o
que

•pesos moneda

rán pasóbUs . 
ción sumaria 
multa ñe c 
%), a dos;
m.

el heu-ho, de- una 
c nacional ($ 100.— 
Ir nacional ($ 2.000 
i a oblen da, od se- 

eleméntos utilizó" 
? cacería. Las multas deberán oblar' 

las veinticuatro (24/ horas de Su 
_______ _  w se computarán, en caso de nega
tiva o ijnsol zencia, con ai resto que no- podrá 
exceder d'e treinta (30) ¿ías m ba>r oe c nco 
(5). ¡I

' La a$e’ó:i -pata entable: 
travenciq^s

h
Art. caza dec

cunstanqíhs 
deberá ^er 
constancia 
hcspital^ c 
el ’ lugai? ¡ do ade • se comete

I!
Las f iaH Tas y demás

ién
mil pesos moned 

«%), a'l décoaiüS’o de la cas 
euéstro ¡del < irma y demáj
-dos en If 
se dentro*  
imíPOSacióíñ o

•de

i denuncias de con-
a esta ley3 ep púbL’ca.

omisada en las e*r-  
el articule anterior, 
nméd-iaip, dejándose

previstas- en
.enviada- de
jir las actuaciones, respectivas, a 

•mstituiciohes afines exi-s .entes -en
1.a infracción.•

accesorios a que se
refiere el artículo que antecede, serán subasta
dos coiiíuni órnente con los que existan en De
pósito fte a jefatura de Policía, ¿e acuerdo 
Con lo ¡ pre fisto ©n el af hcuío- ‘23 del' Código’ 
Penal. Éu 
gastos- íbe
Pa%4|' 1

Art, ¡iT9- 

rá..el pfcmj 
l#y y Mppti 
no sé !lfb GUtoi’ice .a aj<d>r didho deporte ■du
rante (2) p^ri©dÓs ; 
.éji qu¿*  hib’éren. -cjomiftici

.a jefatura de 'Policía, ¿e acuerdo

destinado a solventar 
la sebhón "Plaz.^ y 

’de la Policía de la: plbvin-cia,

producido será 
HiavíHdad. d®

— -La autorid 
:£O! d¡e -Cc^a a
Mrá las med

(2j P^riOdbs

ikd -policial suspende- 
.os míractOiCs le ©sta 

¿fes tendientes a qu^

subsiguientes a afcel 
g -la /'infracción. A te

r®jnoid'0ntis se te cancelará el p^mísp en fox*  
W definid

Topees 
el término 
del T$o 1 
d© Sep,ta, :

Artjj 18{.

ley,

tstetá íUsídidaí
.ae diez :(10)

Art. 129.— sí un propMaFo considera per- 
judicial par a SIL labranza algunas de la3 es- 
pectes dí; ave.? protegidas por esta ley, -puerle 
so'j'C-'áf a la autoridad policial local el ’péM^ 
SO1 cél' Caso pata'destronas durante d-a-yada.

A-Í’t. 13L— Los fondos duB se recauden ¡Por 
cóncop’o .dé derechos de .caza, s© entrégaráii . 
a las instituciones creadas o a ’Ci'éafsé dentro 
del térritof’o ?e la pfovin^a co-n la.-finalidad 
de foínéntar .el-'deDoíte Me la caza -dei two en 
todas- sus mán-ifestacionas y la _pl^séfv.aclóii de

• las -éspepils gutqclóná^ - ' ; 4

sérán comunicadas en 
díás a las autórkídües 

Fadéral de Salta y Club carador os 
Teda su desazón. - •

.—r Él importé d® T&s fñultgs a .que 
®1 artículo 15 de esta 
n .lg -Siguiente forma:

(50 %) será entregado

e ■ ísferéncig su

él ciftjfeuéuta Por ciento
tsona que denunciare la infracción o 

que proceda
■OfÍQio,.' dentro

distri-büíido €i

a Mpei 
autoritec 
•mend de

a 3a ‘persona exitosa- 
de las Veinticuatro (24) 

horas!-dl ihgmMo importe en Tesorería 
.de PplidVi Jet © resto-se < .. 
fines/duB especifican en el artículo 16, 

■A.í| 39?.—’ Derógári

destinará a los m-w

se pHrgan á lá pí’&tenB W.
$ las dispOsi¿lp’ñt0 que

Aít .239 
j í . - 
ppada .®1 íá §ÉÜa

los |y@ií

Oanunfcu^se,-ete..

de Sssíów de la LÍone-
JigislatuM dé ía ;PfoVihcl<3. dé Salid, a 
tic’ñco días dnl íhñs de marzo del afta 
fgilW qmóuintá'y ci^ó.ilntá’y cipeo
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iJesus Mendez Jaime Hernán Figueroa
Presidente' Presidente

Armando Falcón
Secretario

Rafael Alberto Palacios
Secretario

PDR TANTO: ?-.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

salta, Abril 11 de 1955. , -

Téngale por Ley de la. • 'Provincia, cúm
plale, comuniqúese; publiques© insértele e.1 
.BegiSiTo de Leyes y archívese/.

RICARDO L DURAND
' Ricardo M Falú

Ss copia
Krnnon. Figueroa

; >ie «e uespacflci de Gobierno, J. é i, PúbiiGa

J 1 Y N*.1H .

°OR CUANTO: ' ' '
O ’ •

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PJBUVINOLA DE SAVIA, SANGiOxmH 

"CON LL&ftZA DE ■ ’

L.E-Y :

Articule 1? Apruébase, el cq-aVeijio- celebra*-  
'uo CxTítre el gobierno ue la provine a y ei '(Juu- 

General de ^Educación, pOr una par te, y. 
.Gvú>.erno ELpaiia por uiia, con techa 4 

ce nov-amare de 1954, cuyo texto- be transcribe;
• —’jaintre el excelentísimo señor -gobernador 

. de la provincia d® Salta, doctor Ricardo Joca 
. íjuín Duxand y ©1 señor presidente ael Consejo 
General de Educaron de -Salta, don Alfonso. 
Le ia Guardia ae Ponté, por una parle y ei 
señor Cónsul de España @n Córdoba, don R¿» 
món-de la llivdf en representación del gobiér-*  

;no nacional de Españq, según’ poder otorgado 
©n Ma..r.id ©i 16 .de febrera de 1954 ¿ni© el 
notario Alfonso -de Miguel -y Martínez de Te- 
jaJa, registrado bajo ntoarp’ 97' a rojas 186| 
190 del tom-0. XL ¿ej Registro’ de. Mandatos, 
con fecha S0|10¡54 por otra'parte, se ha re< 
suelto celebrar {©1. siguiente convenio0 
.Artículo 1^— EL Consejo General- d@ Educa
ción - pe salta y-él Estado español, son con*  
dómine ®n la pWolltíón de la mitad' indivisa 
Ce los' lotes I, 11, XIL y IV, de lás cien leguas 
de terrenos fiscales ubicados en él departa
mento de Anta, que pertenecieron al señor 
Lardiés y Fwrt©s por compra ©n remate al 
gobierno de la pxwingia y .du® actualmente- 
pertenecen a. Consejo General de Educación' 
de Salís y aí Estado ©spañol, por legad@ ¿e 
dí$ho causante según constancias del ju-cio 
testamentario del rnis^xo, tramitado ep el juz° 
gado ©n lo CiVíl y CómirciaL Tercera N.ofíiiiiá- 
don de da Prcvi-tóa <U Salta y. sus respaetL 
Vos tesftooiTos anotados ®n la Dirección Ge- 
neral de Inmuebles, • . ■ ■ .
-Art, 2?.— Los citados ■ gondáminóíS\ r^suélven 
i examinar, dividir y liquidar dicho euñdomiíiio, 
áe •ecanún y ¿mí'g&bU acuerdo, .-madúnté la x 
venta ón remate púbrca ¿el ¿ítado inmueble ; 
W ej martiliero, señor Martín, Leguizqñión, 
propuesto ’ por el Mtor reprMatante M ge*  
Üfti ÉWfisc ’ / r.

Art, 3o - Se efeituará-Ia venta en subasta públi 
Cq- ya sba ,en 1-d ciudad. dé Salta, o preferente- 
meni.e en uña localidad próxima o de impór- 
tanc-ia al- lugar ue- ubicación de -ms terrenos, 
Pu'diéndd ser ■Joaquín V. González, cabecera .del 
Departamento de Anta. ~ 7■ .

Art. 49.— La venta se efectuará en base al. 
plaño de subdivis ón confeccionado Por .la Di
rección General d© Inmuebles el que a s-u vez 
se aju-ua en su pex;íimetro'-general .al plo.no ude 
mensura de las cien leguas ejecutad© .en el 
año 1907 -por- el agrimensor Vicente Arquatti 
q.ue_.an'd© a cargo' de los*  •adQuirentes la. ejecu» 

• ción ¿©I replanteo p deslinde parcial de cada'
•lote. - • • •■ .ib- 1

Art u’°.—z El. precio ;básiCQ ped-s la oíerta de 
redare serád© 18 a 20 pesos por'hectárea 
de acuerdo « la proximidad de los caminos o 
víu-s del to'ogarr 1 de loa diversos. Rw . @11 
qu@ ha §Uo Gubdividido; .

- AiL 6? — Las sandiGi0iigs.de venta-, han dé- 
10% en ®1 acta d@l rémaí, otros 1-0% - 

a loS n@voiif.a días-, y ¿. saljo equivalente al 
de precio de venta @n diez pagos -sen^s*'  

' traías (cinc© años),- cosí- un interés del 5%.
El ingreso del dinero prov@ni©ni® del remate 

- como asimismo' el Pago de -lag diverjas sustos 
que corresponden,. sé efectuará, por intermedio 
d§l Ban¿© de Préstamos y Asistencia’ Social • 
d® 1& provincia, .prgámslnio éste que percibiré - 
^or. derecho de cobranzas el 5% de la recaU*  
uación. ‘

En caso-de ■ mora. de- los M^uirentés, el 
gobierno de la provincia Quedará en-cargad© dé' 
todas», las .gestiónes} judiciales © 'extrajudicia
les, para obtener el -pago y cancelación definí- 

' uva a cuyo efecto el Estado español le cón- 
f ©re k mandato para que perciba'’dicho cobro 
hasta su total cancelación por la parte qu© le 
corr’éñpuíid©, ©ntendíéhdóse comprendida eñ el_ 
5 % citado precedentemente,- ‘toda y' cualquier 
retribución qué Ú corresponda pol’. dicho man- 
cato, y poí derecho d® cobranza \

Art. ’79,^ Lbs .foLdos' a. ingresar y dentro dg 
los "5. días subsiguientes; s^rán' transférJdo-s ... 
Par.© proporcional Que corresponda; aí Estado . 
ejpaño.i o s^a el 50 %r gn-'fe cuenta coi’títñte 
en -el Bgñ.CQ' Esipañgl * dil RÍO di la Plata Qui. 
s-e abrrá-a la cid^ñ-dé la EmbafeM'de'Es®» 

■.paña en ía RüPÚbW Argtóina.'El impóM
a acreitar pór partes*'iguales  provenientes de - 
la venia, será het0-Ó ^©a préviá deducen de 
los gastos ocasiónad-ós-, publicidad ottos gas- , 
to® ¿el.-. iwAte y ©1 poroentáje por derecho de 
cobranza, x :

Art... 8?,— El' repte-entáhte ¿er Estado espa
ñol constituye dbmieirp liga! én esta cmdad 
en el estudio ¿el. doctor Afilia Corneé, calle 
C-ófdó'ba númito 2§/. ■ • , .

.Se firma el preserve convenio en tres^ 
ejemplares de un tni^nio tenor y-.® un soló 
efecto-, en la -ciudad dé Saltá, a los cUatfo día3 
del mes' dé ■• noviembre d< ' ano mil movicián® 
tos OínOuBnta .y- cWq. • 7 .
;-RICARDO X DOTAK'D.'— ÁLFONgÓ M : 

GUARDIA DE P0ÑTE — RAMON M LA &VA

: Art.-. 2?;— Comuniqúese, etc., • J

Dad ce ®n lá Saia di .&és0ñés d« la Hbn0« 
’hgUi L<’dWá Ue-^?RW>vM¿-41 Sglt^ F*:  

BOLETIN OFICIAL _

■ los- veinticinco días del mes Je marzo de1 año 
novecientos cincuenta, y cin-co.

Jaime Hernán Figueroa — Jesús Mendez 
Presidente ’ Presidente

. Armando Falcó»
Secretario

Rafael Alberto Palacios
Secretario

POR TANTO:

- MINISTERIO’DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA. „ ' '

salta, altíi ii de 1955. ..

Téngas.e por L^y de la Provincia^ cúm- 
p-la^e,. comuniques©, publiques©, insértele en el 
Registre Oficial de Leyes- y archívese,.

RICARDO L. DURAND
Ricardo M Falú

bs capia ’ .....

Ramón Figuéraa
jefe ae Despacho do -G-dbiornO, i.'é i. Pública

L 1E V. -N< 1846

K)H CUAN i u, ■ . .

EL SENADO Y LA CAMABA DE D IPUTADOS 
DE LA PLQVINCíA DE SALTA, SANCIONA^ 
CON FUEftZA DE

t •

.’ le y / ‘ ’’’

Art. 1L— Modificante lo-s artículos 64 y 65 
de la- ley número 169.5, de educa/c.ón común, 
que quedan redactados en la siguiente forma:

Art. ,64.™ La inspección técnica de las es
cuelas estará a cargo -de- un c’uexw de inspec
tores —de los cuales-uno por" lo menos será 
Vcfrónr— -que asmarán tafo la directa depéh» 
cenóla ¿©1:presidente del -Consejo, en ia fu*.  
riiSdiñdW que se les señala. A tal., efec-to^ la 
provincia será dividida en icwajp ' (4) zonpP..

ArL.? 65.—"Los injpécfóres-de -zona s^ráxi*  
• designados entre los ‘directores- de escuelas de 
primera .categoría que tengan una antigüedad 
en ei cargó mayor de tres (3) años _ y gocen-, 
de ^migWtó-^roíeísiO’nd 'Wy ’bu@n@'\ •

A los- efectos del altícuh anM-o-L §1 no 

■hubiera pWsonal masculino- 09-ñ lóg. réqu-isitaS- 
ex gitos por est® atticui©,. quedA facultado ’ si 
Coñséjo,. eon carácter d® éxcspeión y por una 
sola v0z,7pata dós-igríaL a uíi difáctoT o.ñc^- 
tro ©amo jñispéctoí’_d©r zón¿, ; medíante seise* ’ 
cidn dóL -peñsonal masculino con mayor punta*  ■ 
& . ’ ;

Art, 2-.^ Comunique..©, efa.s : '

; Dá'dá @n la Sala de Sesiones de la-Roño- 
rabié LégislatuM- dO da fll’OVííi^iet de Saltáj a 
las veintiO’ngó .días d©l még dé marzo dtjl año - 
¿ii nóvécient^ - cfaeutóa y .ci-nco^ - -;

Jesús Méndez — Jaime Hernán Figueraa
Presidente Presidente.

Amando Falccm
Secretan©

o Rafael Alberto Palacios 
v. r ' \ ■ .SgarMario^

sandiGi0iigs.de
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FOR TANTO: ’ Ad.- 2? — Comuniqúese, publiquese, mserte-

. * - ■ ' <<> en ©i' Registro Oficial y archívese.—
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E ■ / : : - .
instrucción publica RlCARDQ J. DURAND

- Florentín Torre®

úbujo y Color d 3 la Escuela Provin-

¿alta, Abril 11 de 19-55.

Téngase pqr-Ley ce. la Provincia, cúmpla
se, caxuníquéje publiquese, insértese en ~el 
Registro de. Leyes’ y archívese.

Es Copia:- ■
Pedro Andrés Arranz

M© tte Despacho aei -M. de E. F. y O. Pública»

fesor de ¡D-
ctal ’ c e [ Bej las Ar te¿ ,eT( >más, Cabrera' don 
JOSE RAMIRO DAVALO3. -

Art. *
en-el $jegwo Oficial y

•. Comuniqúese -publiquese, insértese 
archívese.— -. - -

RICARDO I. DURAND
Ricardo M Falú

Es copia: ■ -

R&móú FituerBé . -
•¡Mé: d© Desgáchb 'd© 'Gobierna. ■ j. é L Pública

DECRETOS DÉL PODER
EJECUTIVO

DECRETO M«» 14041-E.
SALTA,- Abril. 11 dé 1955.
Expedienté N< 854[M|55; . •

•r—ATENTO al icertLficdido expedido «Por el 
Servicio de Reconocim ene-os Médico q¿e pres
cribe 60 (sesenta)’díós de Ucencia a la emplea 
da *ñe  Dirección General - de Rentas, Señorita, 
Emilia Manqui;- ...

El Gejwrnadqí de ía . Provincia

DECRETA:’
Art 1? « CáftíMenáe sesenta (-6Ó). días to li*  • 
cencía a partir del 11 de marzo ppdo., a la em 
pleada de Direc. Gral. de Rentas 'señorita EíMl <■ 
LlA .MANZUR de conformidatd a -las disposi
ciones del art. 6? deda fLey -1581|53, y según 
tí certificado expelido por el Servicio de Reco- 

. nacimientos Médicos.
Art 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1. DURAND
. Florentín Torres

DECREtO (N?-14043-G.
SALTA, Abril 11 de 1955. ' ;
Erpediente «N? 5547155.
—VISTO .este expedente en bloque la Muni

cipalidad <e la Ciudad de la Nuevq Orán, so
lícita autoi’lza'ción para vender mediante lici
tación las mañeras de propiedad de la misma 
que se encuentran en v la. zona inmed ata al 
•‘Cedra!’'; y a.ento a las circunstancias de en’ 
contraríe intervenida por el Poder Ejecutivo 
dicha Cosuuna, *

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art; IV— Autorízase a la MÜNÍcLPALIDAd 
DE LA CIUDAD DE LA NUEVA. ORAN pala 
vender me .iante licitación, las maderas de su 

"propiedad que sé encuentra en la zona inme-' 
diata al “Cedral”, con cargo de oportuna ren- 
d’fCión-de cuentas. . • -

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND
Ricardo M Falú

RICARDO
■ KrCAi

a .
Kaínon Figueroa

jeíé de Despacho de Gooierrisó;. J. é 1. Pública.

7. 'DURAND
RDU M rALU

Es teop.
Ramcr

decreto
SA1LTA,

N? 14046-G.
Abril 11 dé.l 955.,

Expédierte N? 5642[55. -•
-VÍ^TC

de Porcia
(I

■ i! El

la nota Ñ9 186 en Xa. que Jefatura 
solicita móy:'miento de personal,

Gobernador jte, fa Provincia
DECMLRTA-

Art,j fio 
día lfjdé 
tomar i

iCÍA,- én e
nal aje mi iistrat-VQ y técnico):. - ;

tuá-1, ¡ib
ANDRES
pí¿Z^ÍN9

— Dáse de be;
mes en curso

Leí vicio, - .q don i:
.cargó de Auxiliar 39, Oficial-(Berso-

áa -;cqU- anterioridad al 
por - ñó presentarse a 

BDRO IGNACIO: GAR-

■ Acéptase ■i partir del, 1° del ac-2\
i enuncia presentada .por ñon VICTOR 

CARPANCHO V al .cargo de agente 
.63. de la .Con.Osaría Se-: . era.

Es Copla .
Ramón Figueroa

jelé de Despachó dé'Gobierno, J. é C Pública

Ar¡. Acéptase
L LUIS ENRIQUES cerda, en el cargo 

dé^dficial Inspector, Auxiliar 2? (Personal su- , 
4® segur-dad y “ “

‘ mtívamente en el ejer-

por |qn

.periejr

Ico rehr.ucjg; presentada

defensa) .*

Es cofria

Pedro Andrés .Arrtóz
Jtíe de' Despacho del M. de’ É. f1. y O. Publicas

. MOTIÉtO W 14042-E-a
SALTAy - Abril 11.- de 1955.

z. Expediente N*  £53|N|55.-
- —-ATENTO, al certificado
Servicio de .Reconocimientos 
cribe 42 (Cuarentco y dos),
la ©maleada, de -Dirección General de. Rentas,

. • señora Blanca B.- de- Ñutos, ' .

El Gobernador de la ProvUcia

expedido pqí tí 
Méteos que pies 
días de licencia a

DECRETO N° 14044-G.
SALTA • Abril11 dé 1955.
lExpédliéiHe IN? . 7662|55.
—VST’O ejte excediente en tí que el Presi

dente'de la Cooperativa Agrícola-Ganadera de 
Anta Limitada, Solicita se- autorice al Boletín 
Oficál les Provincia a publicar, s ’-n caiga 
los estatutos de di-chá Cooperativa,

—Por éllo-
’ ü Gobei<(tdtó de-4a ■..Frevhcia 

DECRETA:'
Art. 1^.— Autorízase aT BOLETIN OFICIAL 

DE'LA PROVÍÑCIA, pa'rá' -publicar por una 
-a1 a -vis, sih =caígU; -ÍOs estatutos de la- Coa- 
fer -f-iVa Agrícóia-Ganádera d® Anta Limitada'.

Art.
ge en

Sx.sfPérjdeúe ,plev
sus funciones-a áon-FELIX- Ed’UaíI- 

’AG, agente cen jerarquía; extraordína- 
Oficial ñe Puente de Plata (Dptó. Ro- 

sarxo; de 1¿ Frontera),

ci>cio|
DO 4SA^;
ría ^e-

8 dfe marzo pando-., hasta ta’ñto - el señor-Juez 
©n ib Penal que entiqndé^ resuelva

de

Con antérioridad-al d'a

sobj^ el particular,. .r -s

a^.. i •?.— - Déjase -^in-r-eíi^to el. apartado b) 
D del Decreto -M-13.31g <e\íe.cha.3 

de cebiere ppdo., en 
dad al día 1G

del ¡Art

P — Comuniqúese, publiques©, inserté- 
el Registro Oficial y archívese.— 

. RICARDO I. DtMND
Ricardo M Falú

copla

D rCflW'AV-iJ ; -* ’

M. gpñcgdM^. 4r;(tíirf@ma y <M 

tes de iic^n&Wj, a partir del díd 9 de m&fzo 
Qél ato en xiubsíi" 'Ampliada de DitécC’ón 
(3énéfaí dé Réntási séñqr<r BLANCA J3. Dtó

- NQÑEZ, dé cohíof’m-ixl^dja las disposiciones del 

art. •-£*  de la:.Ley. I581|53, y según’el perlifica*
> fló expedido pór R-Servio o dé Réconociuiieiifc^. 

Médibóéi ’•

Que íse-.cnombraba con 
de Febrero último, a don 
RODRIGUEZ,.-como' agen 
Comisaría Sección Cuar-

a^ério;
VICTORIANO FIDEL 
te ¡biaza N? 216 de 1¿ 
ta,.ípn.reemplazatoulon Simeón Cardozb, por 
no i ^ah erse presenatd <

$rt, 6'9»— Ás@iénd®se ai sígateme p^rs&nal 
- d<; Jef ^tura da Polx3ay '-ñóñ<.anteribfidad dte

Es
Runuón Figueroa

de Despacho ' d© - Gobierno, ,J. é I. Pública

OÉd&ÉTó 14Ó4&A
salta, Abril ll.MeT955.
Expedienté N^ t>B93|B84
—VISTO" la renuñic'-a interpuesta,

• 1 El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

-Art. 1°.— Acéptase, -con ..anterioridad. al día 
- i9 del actual, la renuncia presentada por $ prg

tajea

actual:

á)|J Al

q q tomar servicio,

aaígó de Oíiaial Insecto (Personal
'Sijperíor. 'de Séá'pri^aíd y ©©flensíU, a don 

|¡ ADOLFO MEDINA PLAZA, actual Auxiliar 
(•Personal Administrativo y .Técnico), 

Mal,- en- reem )Jq¡zo dé don Alfredo- César
Amanda; , -

39
o

Miliar ‘ S? (Porso^! Atol*.ál Caigo d0 Atí’
ni'strcitiVé y .Tésale©), ai agénte pla%s N® 
,51 d§ la C&rnií.ai’ía dé Sirviera, dQn PA§ 
ÜA1. PRUDENCIO choque en reempla-

& 3 dO.. don Add

I .caigo dé Oficial (Personal Superior dé 
■Seguridad y Defensa); Auxiliar 3?, al agen 
ie- plaza .N9 2 21 de la Comisaría sección 
'Cuarta, do^ .POLlCARPO ARIAS, en. reem 
¡alazo dé don Pastor Clemente. Tapial

4 
c

>an§ de Serviófc, dgn FAS

l£o Medina Plaza; ■
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d>' Al caigo ’de Oficial ^Personal Superior. hfe 
Seguridad y- Defensa; - Auxiliar 39. al agen 
te plaza N9 90 de la Comisaría Sección _.ge- 
guada, don Rl:CARDO' CINCOj en- reempla- 

v zo de-don Emilio Donato Ba<gcom. •_ z
-Ari,. 7^ •— Comunique^ publiques^, isisértese 

-en-- eí Registro- Otecd y. Archivase.

RICARDO I.-DURAND
Ricardo M Falú

c V£i copia' ' ■ • . . ”
Ramón Figuerola- •.

jefe de Despacho, de Gobierno; J. é I,- Pública

D'fíóRETO 14047<- ...
* Salta, Abril 11 de 1955, .

ExpediW.® N® J5665|55. . ■ • "
. —VISTO la renuncia interpuesta,

£1 de la Provincia
DECRETA: . ’

<-
• A1T I9-.-— Acéptase la . renuncfe presentada 
por.ex señor PEDRO E. ¿ARALEGÚi, al cargo 
de Juez de Paz Suplente de íá localidad de Caín 
po Santo kDpto. General Güsmes).,

Art. 29 — Comuniqúese, puhiíquese, insérte-- 
. @1 Registra Oficial y archívese.—

RICARDO I, ■ DURAND
Rieard© M Falú

-. la c©pia
Ramón Figueroa

Me Despce&no uel M. d© S.'E y'O. Fúbtfeos

. - DECRETO N9 14048-G,
SALTA, Abril 11 de, 1955, - ■ .

- —Habiendo regresado- de la Capital • Federal 
-S. S. el Ministro «de Gobierno, Justicia ó hjs- 
-truadón Pública, don Jorge Aramia,

’®1 Gobernador-' de la Provincia
: D g CR B T A 7 ’■

Aft I9.— Póiwsé on posesión-de Id Cartera 
dJ Gobierno, Justicia é Ittistru!dcíón Pública, al 
fitiü-ar de la-misma, don JORGE ARANDÁ7

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, íñseitese 
* en. ©1 Registr© Oficial y archívese,— . -

RICARDO 1. DURAND
Ricardo MFalú

£s espiaf
~ : Ramón Fígueroa

-féí© de Despacho d@ Gobierno., J¿- é 1. Públioa

: DECRiETÓ 14Ó4£<
' SALTA, Abril 11 ¡de 1955.
. [Expediente ¡N^ 868|T|955S

—VISTO «éste expediente por él qué Tésa-*  
: rer’a General -Solicita s.e liquide a >U faVor lá 

Suma de $ 1,000,^, & fin de poder atender los 
gastos Que origina eF concepto de "Caja Obi- 
cá'-; ......

- —Páv Alio y aiM°;A& ‘ Mófmtíq. por Con
taduría General, ' - ‘ * ’ - ' ’ ‘

®1 Gobernador " de la Frovinéla
‘ ... . D.ÉC.R ET A :

Áft.;- I9..— -Por Chn-taduria - General de la 
• -£1W Ucícv iiquMesé-- a TESORERIA GENÉRÁl' 

: » de I léO9.Q^. (W M@v

NED A-NACIONAL), '.por él concepto ai-riba ex 
pre-ado, .con caigo de oportuna rendición de 
cuencas -y con imputación al rubro “VALORES 
A -ReGULAIL-ZAR— FONDOS CAJA . CHICA 
—TESoREidA; GENERAL DE - LA PRO YIN- ’ 
CIA”. ' . - • . ■

. Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Inser 
Cese én ' ea Reigistro Oficial y archivase.

1 RICARDO J. DURAND 
kjLW&aiui lorres

£§ copia*
Fedro Asidrés Amina

Jeté ae Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETÓ N? 14050-R. ;
krALTA,, Abril 11 de 1955,
Expedente Jf? 820—C—55a

-—VuJSTQ este expediente por el cual la K 
¿urna de la Adminísirafc-ión ce la Caja ue JubV 
lacones y -PenSioaíes de la Provincia, resuel
ve rehabilúbr las pensipMs a la veje^J por 
cuanto gen personas carentes de todo recurso;

., —l?or elfe# : .

¿ GobernaOGr. de l^Prsviacia
v ¿ v'rt ü i Á _

ArL I9.— Apruébase la-resolución 120 
—j— (Acta- N1^ - ?•)-4Mada par. la H. Junta 
ae .A'áiminisirad'ióai ‘de da-- Caja de. Jubdaciones 
y -.1- eAsio.nes de la Provincia en fecha 21 de 
ivi-aizfb aeí año -curso, cuy¿ Paria dispos.ti; 
va establece; - - • : -

-“Ait. I9.—- RE1ÍAB5LITA.R las Pensiones g 
■’’la Ve^ez N?s 384 tcorresponutenté a DAM.LA.- 
"NA MORENO deriDepartamento de Anta; 
•’567 de- CONSTANTINO MORALES, 946 de 

.' GASINO PAlACiQS y .1840 de ELIAS TO
STABA del Departamento de Ohicoana. y MGO 
'Lae Serafina Ocho-a de.iErazo del P©partamm> 
"ta -ae Cachi, eonígim© a dispuesto ppr la 
5/Ley ’1204 ta &u diV.l9 .inc,a). cQR -uh haber 
5 m§rjsual . d-©-$ 100 4—_(CI-EN . PESOS M|N,d 
>".y' q partir a© la fec^a en .que la presente re- 
"solución i£'@a aprobada por el Poder- Ejecuñ0’ 
“nq de la Provincia,

‘.“Art, 29.— Las pensiones r®habilTada¡s por 
"el articulo anterior quedan-- saetas a ca-au- 
” oídeod. aument© - o disminución en su monto,

©stablgclUó: jn los . -casos • ae -cambios en la 
"íSátu.'©siQ& d@ .su beneficiarios,. o<- por inexac- 
'Mitud^ in-.-.la documentación presentada”,

29 Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
g@. -■©& @1 Registro ^Qíi'Sial -y ‘ arriiíve^e;—

.;■ ; RICARDO l¿ DURAND
' . Fteirentín Torres

fe teplg; - '

. Pedio Andrés Amas .
He-efe Desp«to 'd®r M.- cte B. F. .f-O/Ftóuac»

•OÉCRETO J(» 1405feS. <_-•.• ..
Salta, abril' 11 de 1855, ■ _*'■

Expedíante N® 344—A—55,-' '
VlSrO - as.te ■ exgpedient.e pot' 61 4u&. Admiajs» 

ttación General de- Aguas de Salta se liquU' 
de. a su favor ,1a'sunxa de $r'2.O0;oo0— para 
atentó ei pago- de. Jornales y addulsíciióa 
de materiales 'destinadas .g diversas obráis que 
ejeptjia j>py vía ,«|8<W>iWW};

Por. ello y atento co lo ín formad O' por Con
taduría General,

' El Gobernador'dé la Provincia^
D hfe”K £’ T A : -

Ait,_. l9- — Con'intervenc on de 'Contaduría 
General v.e la rrovingi-a. pagúele, porfñesore- 
riq General a, favor de ADMIÑISTRAG10N 
GENERAL ‘DE aguas; de SALTA, con. ■car
go ue oportuna rendición de cuentas, la su
ma ae $ 2ü0.Ó00_.— ‘(DOSqiÉÑTQS MIL PE- 
buS MjN.) y por el- coiiaepLo ainúa egpreu-a 
¡ao, can imputación al Anexo H-—¿Inciso.- IV 
Uapitiuo ¡Dji— Título 5— -Subtítulo A—,’Ru 

■*  bi’9 Funcional 1-^... Parcial ¿ la Ley ae 
Presupuesta: vigente....

2“ — Comuniques©, publiques©, .inserten 
eh ©i degistió’wíicxua y

RICARDO J, DURAND
¿'iór&muA íun«»

. ©opiQ¡ - ... • •
rearo Andrés z

jete Ue Vtsspavuo aei M. a© L. F. y O.-Pública

DWRíÉTO M. 14052—R,. . .
baila auid 11 de 195’5,.. ...

lExpea ente N9 854—M-—55.. ; _ ‘
VISTO la mota-cursada por _ el .¿Ministerio- de 

Go-Oxérno, Justicia é linsiruccíón Pública y lo 
soncxtaa© ©n ’ia misma en el .sentido de cono
cer el estaco ue tas comunal al 30 - dól co- 
rr.ente mes, a losexectcs-depoder hacer Entre
ga ae jdc’hos organismos ‘a su-‘.nuevas au-tón 
dades, ■ • - / -.-■ •: .

& Goberuacteí efe fe

•ArL 1? •—r- Desígnase al ÓírCial -Principal de 
Coxiiaauria General ae ia Proyocia efeñ MI- 
uux4m alMEl GRAMA7O/ funcionario'’ boxita- 
bx© para;-' que verifique el estado’ aé las W 
nicrpax.iagaes ae Aguaray, San Antonio ue Los 
OObies y' La Viña; r ae ’ConforKfedaiu. con fe 
ui¿>pue^o léxi j©¿ qpartaao c) arricufe 72 -a© 
ia Ley ae Uoniabiifea-u Nd y4.7 e¿i vigencia,

.^ri¿ presente decreto será reti-en»
‘ ddd-o i por lós señores Mimstros áé: Economía, 

1 inanias y /Obras Públicas y ’ ■ de , Gob er.Qg? 
Justicia é Instxu'ccicn Rúbífea.

An, 39 — Comuniqúese publiques© msenm 
en el Registro Qricxái y archive^—

RICARDO L DURAND
V < Herentm 1 ©rr©s

■' ■ -JQTge-Aramia-- }
¿A copiar. . . - '

Arrang'--’ \
Mt? Ufe vefe>pac¿i@vaex M. a© F, v ©^MbÜC.^

BiÉCRETO N®. 14aS3—& ■
Salta, abril 11 de 195S,
Aientolas -Becesidadeg.-del servicio,

tí @0fee^acioit ¡g pre7Ín„JG . . 
-■ ' \ ■ ' • !> ¿ ’ü fí-'i; T A •

•• á!*t  W awiinseto la aásefipeián 
. -al-Juzgado . Eleetorai--dé Salta, de ¡a 'emplea 
, da-de GontaSuría General de la Prov.uciai .ge- 
, ñorita MARGARiTa. A. MENA,■.diapuefe-por 
'■ decreto -N9 13.843 déi 18-de'marzo de i955(
l «a r^pigfo- a ífc efeWíí
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de la nombrjda repartición, stóofitct LÍA RA.
MJIREZ.

' ATt. 29 — Comumqmse,*
■ tese en el R gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÚRAND 
Florentín Torres

puraques©, in_ér~ •

. Es copia»
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

piECRÉTO- IN9 14054—G.
Salta, abril 11 de 1'955.

CON-SDERANDO:'

Que cumpliéndose el día 16 del presente mes 
un nuevo- aniversario de la- fundación de la 
ciudad de Salta, este Gobierno hace un de
ber conmemorarlo, dignamente pai.cc mante
ner vivo . el imperecedero recuerdo' a su ilustre 
fundador el Licenciado don Hernando de Ler 
pía, y de uR hedho histórico trascedental,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

/ rt.
te~e en

C.° — Comuniqúese, publíQuese ínsér- 
e^ Registro. Óf nial y archívese.

Ins¡pector Mayor 
Costas.

Art.

Policía, Don- Luis Sergio

Logi miembros de los Tribunales 

 

de -la Justicia T* o1í.4ícbL designadoJ precedente
4*?. —

RICARDO /. DÚRAND
Joíge Aranda

Es
Ramqn Figueroa

jafe de-Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

copia

DECRETO N«- 14055—G. ’ -
Salta, abril 12 de 1955.
VISTO la nota N9 64O de fecha 11 del mes*  

en cursó,{ ea- la. Q¡ue Jefatura de Policía 
licita la designcEOión de los miembros que 
legrarán el Consej° 
i-'i'as autoridades de

Supremo, Consejo y 
la Justicia Policial, y

so¿- 
in
de*

CQNSkDERANDO:

ya? en vigencia el Códigose encuentra
Justicia Policial Ley 1696' promulgada

Que 
'■ e la 
el 18 de febrero de 1954'; y es necesario de
signar fes autoridades de $plic}acióh, .con- 
jjTiue lo establecen los arts» 14, 18, 30, 35 y 
39 del mismo;

mente' deberán -pose 
caigo, previo- el j-ur 
posiciones menciona 
presente' decreto.;;

Art.
se -en

capia

59 — Com
el Registro

RICA O i. DÚRAND
Jorge Ararida

ionarse de suá respectivos 
ento etatu'do en Ias \dis- 

a-s en -ei considerando del

quese, pubííquese, Insérte- 
Oficial y archívese.—

Es

: Ramón Figuéro
jale .de Despacho i d©| Gobierno, J. I. - Pública

Art. '1? —' Conmemórase el 373 aniversario 
de la fundación de la ciudad' de Salta, el dia 
16 del- mej. en aurso, a horas 11, en la Pla
za General Güemes de esta. ciudad, ante el 
Monumento al Licenciado don Hernando de 
T ermaP

. Art. 2° — Incluyase en el Presente decreto 
los- actos dé inauguración ¡de 'la Exposición 
Argentina en Marcha, patrocinada por la Di- 
rección de Turismo y Cultura de la Provin
cia, Que tenldrá lugar el día 16 del corrien
te mes -a horas 21.30 ven el Parque San 
Marín. '•

. Art. 3° — Invitase especialmente al señor 
Comandante de la 5?. División de Ejército, a 
adherirse a los actos dispuestos en el presente 
decreto.
s Art. 49 — Depobitjese una ofrenda floral 
con una cinta. <cón - los colores patrios como 
homenaje del gobierno de la Provincia al ilus 
tre fundador de la ciudad de Salta.

Art. 5? — invítase asimismo, al Consejo 
General de Educación a concurrir con . dele
gaciones*  de maestras- de las escuelas de la 
Capí‘al, -como así también a los Institutos de 
Enseñanza dependiente del Ministerio de Edu
cación. de la ^Nación, Colegios particulares e 
In-speci'ón Seccional «de
a adherirse .a los actos a realizarse.

Por ello,

- El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Art. I9 — Constituyese- el CONSEJO SU
PREMO' DE JUSTICIA POLICIAL y desig- 
tianse miembros del mismo a los siguientes fun 
clonarlos de jefatura de Policía: 
PRESIDENTE: Jefe de Policía de la Provin- 
c a, Comandante Principal 'don C. Ricardo de 
Sande.
VOCALES: Sub—Jefe de Policía de la Pro- 
v^ncia, -don Ricardo Tomás IbazetaJ Inspector 
Mayor dé Policial, don Enrique. Alfredo Ro
mero; Inspector Mayor de Policía, Don Alfre
do Gómez-

LETRADO: Dr. Lídoio Manoff.
Art. 2? — Constituyese el CONSEJO DE JUS 

TICIA' POLICIAL y desígnase a los siguientes 
a 

ímc’onarias .de -Jefatura de Polio a.
PaiLi Jefes, Oficiales su-b(al'terno's>, Suboficia
les y Tropos- - • "

Dsícúedas Nacionales.,

las autoridades civ.- 
provincjales y na- 

prensa

■ Art. 69 — Invítase a 
les, militares ecles-iáticas, 
clónales, cuerpo consular, sindicatos, 
-y asociaciones, y muy especialmente, al pueblo
en general a concurrir a los actos dispuesto^ 
éh el presente decreto.

Art 7*  — Dése la correspondiente interven
ción a la Municipalidad de la ciudad de 
Salta,' para que proceda a la ornamentación 
e iluminación del Monumento .al Fundador de 

í’v-Vd'Óe Salta.
Art. 89. — Jefatura de Policía dispondrá lo 

pertinente a fin de que la banda de música 
de la Provincia forme de .parada en los ac
tos. dispuestos*  en la Plaza General Güemes 
de esta, ciudad, co horas 10,45.

Inspector Máyor de Policía, Don Juan [Se
gundo Lizárraga; Inspector Mayor «de Poli
cía, Don Jul o César Abaroa; Inspector Ma
yor de Policía, Don Santiago Ribero; y Co
misario' Inspector de Policía, Don Humberto 
Soma.
LETRADO: Dr. Carlos Hugo Cuéllar.■«

• Art. 39.— Desígnense a las siguientes auto-
• ri-dades. de la Justicia Policial:
AUDITOR GENERAL DE POLICIA • Dr. Fran- 
cico Benedicto.
FISCAL DE' LA JUSTICIA. POLICIAL: Dr. 
Humberto Pedro Burgos..

' SECRETARIO PARA EL CONSEJO SUPERIOR 
DE JUSTICIA POLICIAL, Oficial Inspector de 
Policía, Don Luis Angel Pereira.
SECRETARIO PARA EL CONSEJO1 DE . JUS
TICIA POLICIAL: Sub-Cjomisariof de Policía, 
Dm Raúl Rojas.
JUECES DE INSTRUCCION DE LA JUSTICIA 
POLICIAL: Inspector Mdyor de Policía. Don 
Belisario Medina Plaza,’. Comisare ■Principal 
de Policía, Don Miguel Angel Jorge; Inspector 
Mayo-r de Po’icíce, Don Francisco González;

DECRETO N9 14057.- .
salta, Abril 14 1955.'
—VISTO la noió! 4® íci Dirección 

 

de Turismo y Cultura, en la que 
torización pára, invertir í 
20.000.— a fin de -ctender los gastas ,de la¡ 
actugción de la Orquesta Sinfónica de TuCu- 
má'n,. concierto gratuita que se -llevará a • cabo 
el'- día 16 del actual alboras 10.30; -én el’.Tea
tro Victoria con motivo 
la Exposición Argentina

Provincial
— _ solicita au- 
heos-ta la - suma - de $

de la» inauguración de 
en Marchan '

—Por ello,

En Acuerdo
D E c: Rf f

Art. 1?.— Autorízase

de Ministros 
É T A :

a la DIRECCION PRO
VJNCIAL DE TURÍSMg) CÜLTUR^

d 3 VEINTE MI. 
c )n cargo de

a.los fine3‘ expresados 
[ose imputar el gasto 
>— Inciso X-
JTOB— Pare’al ¿3 de 
i vigencia.

vertir haRa la .sumg 
M/N. ($ 20.000.—4 
rendicón de cuentas; y 
precedentineente deiiéi d< 
de, referencia al Anexo D 
pal a) 1— OTROS ¿GAS' 
la Ley de Presupueste^ e i

i, ha in-
. PESOS
oportuna

Princi-

Art. 29 — Comunique >e, pubíiquese, 
en el Registro Oficial y archívese.-

insértese

RICARDO I. DURAND
[ Jorge Aranda

Es copia ; ’

Ramón Figueró^
¡efe de-Despachó de: Gobierno. é I.

DECRETO N9 140584G. |
SALTA, Abril 14 de
Expediente N° 571p,[55<
—VISTO ]a renuncia ii 

cargada de la O^Jcin’p <
Colonia Santa Rosa (Dptl. de Oran), 
to lo solicitado por lá II 
Regstro Civil,. J |

■El Gobernador de!

D E C RIE
*!

Art. 19.— Acéptase i la

.055.

Pública

terpuesta por 
e Registro civil -efe

la En- -

y aten-
lireoción General de

la Provincia

renuncia pres< mtada
por la Encargada de i Icol Oficina de Registro 
Civil de Colonia Santa ? Ha 
doña juana vjillalda 
anter’orí-dad al día 1? del 
sígnase en su reemplazo 
FRANCISCA PARADA.'DE
M. 9.496.543)-con la nlisffl

Irán)} 
, con 
y de-

sa (Dpto., de (f
DE AGÜERA
mes en curso 
a la señora ALICIA 
| ROMANO (C
la anterroridadl

1931
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N? T2126 f— iSOLlI’CÍTUD’ DE PÉRMISÓ DE
• GATEO' PAKA’ SUSTANCIAS .¡DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL UPTO. DE 
“LOS ANDES" EN ÉXPTE. N? 100683.
PRESENTADA POR EL SEj^OR ALBERTO 
HABRISON ¿EL . DI A -CINCO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
A LAS HORAS OCHO Y VEINTE MINUTOS. 
La Autoridad Minera Nacional, Je hace -saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vé®á 
te días<‘ (Contados inmediatamente después dé 
dichos»- diez días.) comparezcan a deducirlo to 
dog los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticiónada 

ha quedado Registrada en la siguiente forma: 
Para la ubicación gráfica de. la zona.-solicitada 
se ha tomado como punto ¡de referencia el ce? 
rro Llullaíco y se midieran 25.000 metros al 
Este para-llegar gl punto de partida desde el 
que se midieron 4000 metros al Norte, 2500 
metro® al Este, 8000 metros al Sud, 2500 me
tro® al Oeste y por último 4000 metros» al Nor
te para cerrar ¡a superficie solicitada. — Se
gún estos datos que ©on dados, por el interesa
do en croquis de fs. P y, escrito de fs. 2, y se
gún el plano minero, dentro de la zona soli
citada se encuentra parte de la v pertenecía 
‘‘MARIÁ’. de la mina “MARIA Y LUISA” ex
pediente N? 1210—O—904, cuyos derechos- de
berá el recurrente respetar. — En ej libró co- 
rréspóndienté ha sido anotada esta Solicitud 
bajo el número de orden -1721. —. Se acompaña

i ~ ==a=~ss»sJ3s^3s&sg£&£S2^£g:s^H3ssy3a=á5s=s»ssM-si»sffi3sa¿i^—^a^ssssss^5KSsssSE^sssss5=2zss=====s;==S

' Art. 2? — Comuniqúese, púbiíqúese^ Insérte-
[ : - se en etRegistro Oficial y archívese.—

¡ - - ' — 'RICARDO X. DURAND ..
,1/ Jorge Aranda
j. ■ '■ Es copiq . - ; . -. - . .

j Ramón• Figñerba-*-  -'
r • Me de Despacho de Gobierna, J. -é i. PúblíCí _

.-■' /■ ;■. ; —-

¡ .DECRETO N9 14059-G.
I SALTA, Abril 15 de 1955.
• Expediente J57O3-|5§. ~
¡ —VISTO la nota de fecha 4 del mes en cur

so, eri la que el Jefe de *fa  ■ Delegáción de la 
; * Autoridad Minera Nacional Salta, solicita sé
f ordene la publicación- en el Boletín Oficial de

• lá Provincia, por una’ sola vez, fas resolucio- 
: . nes recaídas en expedientes dé -dicha' Delega-
t _ - cidjn, f

, \ .. — Por ello, .

Él Gobernador de iá ■ Provincia
‘ * DE C R É T A :

- Art. 1? — Autorízds'e. al BOLETIN OFICIAL 
“ ’ de. la PROVINCIA, Para Publicar por uña 
V . / d sola vez, las resoluciones recaídas- en lo& ex-»

podientes Nos., 597, 40, 2077, 2081, 2082; 20.73; 
L 2079; 2080; 1964, 2229, 1947 y 1658, de la De-
! legación de la Autoridad Minera Nacional —
- ' ‘ Salta.

- Art. 2? — Comuniqúese, pubííquese, insérten 
j ’ en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J.- DÜRAND 
Jorge ArandLa

M Es copia
‘ Ramón Figueroa
' ~ jefe M© Despacho de Gobisrnio, J-. é I. Pública

teneefer el-erédito^ récónñcido a^un ejercicio- ven 
'Cid<o y ya -cerrado,. habiendo*  caído en conse
cuencia bajo la, sanción del -art'culo' 65?, de la 
Ley de cbñtqbílidad/en vigencia.

Art. 39 — lO^ñuniquesé publiques^ insértese 
en el Registro Oficia.] y archívese,—

’ ■ RICARDO./: DURAN'D
Armda \

Es copia:
Ramón Figüeroa -

jefe de Despacho de••••Gobierno; J. é. -I. Pública

ÉDÓOB- DÉ’ MINAS

< , DECRETO N°- tóQ60*G.  -
' SARTA; Abril 15 .de- 1955.

í - - ' ■ expediente- (N9 \5241[55.
—VisTO el prejeate expediente en el Que Je

■ . < f atur a de Policía de la 'Provincia solícita li-
■ qñidacióai de la suma de $ 3.000.— moneda
! ' .nacional a favor de la señora Azucena MMagro
L • Flores, en su carácter de viuda de- don Mario-

J-osé Monto'y^ que desempeñara el -cargo» de 
! Sub-ComLario de 1? -categoría -de la Comisaría-
: -' de ..General Güemes, en concepto de subsidio

para entierro y luto y úe conformidad a lo es- 
~ ~ tablecido en leu ley número 1418151. en vigencia;

f —Por ello, y atento lo- informado por Con-
‘ /.' ■ ‘taduría General, "

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:

i- ■ ’ Art. Io.— Reconócese un crédito en la su-
¡ mu de TRES MIL PESOS MONEDA NaCIO- 
j .- NAL ($ 3.000.— monéd-a nacional) a favor de 
¡ TESORERÍA GENERAL -DE POLICIA, a fin 
i ‘ de Que en su Oportunidad haga efectivo*  el pa-
' - go. de igual suma a la- señor,a AZUCENA Mi»
' LAGRO FLORES DE MÓNTOYA, • por el con- .
; * cepto arriba mencionddo. - - /

i ■ ; Art.- 2-.— Con copia autenticada adjunta c:ei
¡- ■ ■ .-'-re^éntfe decreto, remítase en devolución*  él * ex- •
i . . . xeiienie número' 5-24T|5;5 di Ministerio dé Eco-
! -pemía, Fnanzas y Obras Públicas Por per-/

N? 12180 — SALTA, Marzo 29 de 1955.
—Y VISTOS: -JSstas- autos N*  1791—V? eh 

el qüe a fs. 37 el señor Casimiro O r n a s s N- 
Thiel, solicita se le adjudique esta mina en 
calidad Ce - Vacante y,

■ C O N S í D E R A N D O : -

—Que ads..35 Se declaró la caducidad Ve’ 
los derechos del señor Carlos' Alberto Weyland 
y la vacancia de es-ta mina.

—Por ello y dé acuerdo don lo dispuesto por 
el art. 274 (última parte dél Código de Mine
ría ar-t. 7?'de la Ley' 10.273) y Decretos' 26,722| 
49 y 1.026|52, ’

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MANE
RA NACIONAL EN PRIMERA .INSTANCIA,

—D I S P O N E :

N.— ADJUDICASE at “señor Casím r0. Or- 
nas:s n. Th-iéL la mina dé eobre denominada 
<l-S.AN MARTIN'’ ' en < Departamento de . los 
Andes' de esta Provincia. (Ex©. N-° 1791—^v), 
Quien deberá continuar el trámite de estos au
tos en forma legal y Sujetarse a todas-Ja?s ó'bl-i 
gaciones. y Resiponjsabilidaides establecidas /n el 
Oód’go de ■ Mimería W 10.273 y decretos re- 
gdánieñtáiios én vigor. - .
' (2?.— Notifíquéste,- regístrese el escrito de. 
fs. 37. y esta Resolución en el Protocolo de 
Minas, efectúese las anotaciones respectivas, 
Publíquese. en el Boletín Oficial, debiendo agre 
ga-rse un - ejemplar def mismo en este expe
diente. bcHñese -&ota - pior el Departamento de 
Miñas y offd’ese -a la Dirección General de 
Rentas sobre canon -minero de acuerdo c? las 
i’ñdícac1 ónes del -citado Departamento', rep. Luis 
Víctor Guies. Ante mí: Marcos Antonio Ruíz 
Moreno. **

-e) 20, 29[4 al 10|5¡55.

N" 12127 — SOLICITUD .DE. PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA. CATEGORIA JEN El DEPAR- 
TAMWTO; DE £*LOS  ANDES’* PRESENTA
DA P®R EL señor HARRISON ALBERTO 
EN EXPEDIENTE NUMERO CIEN MU SEIS 
CieNTÓ^ OCHENTA Y DOS LETRA Mí>’ EL 
DÍA GIÍMCO DE AGOSTO DÉ MIL NOVECI'EN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS HORAS 
•GWo -y QUIÑOE MIMUTOS: — Ld Autori
dad Minera Nacional/ la hdee saber por diez' 

-dios al efecto, de Que dentro de. veinte días 
(Contados \n-mediátaménte- .-después-*  de dichos 
d ez- días), comparezca!! a deducirlo’ rodas ios

Que coa algún derecho-se creyeren re ’pee lo de 
dicha solicitud’. La zona peticionada ha q^e 
dado registrada en lai siguiente forma: ’-Pai'a 
la ubicaCiójy gráfica de la zona solicitada -sé 
ha tomado ..como punto ’de referenc’a el cerro 
Llíulláico y se • midieron 20.000 metros al Es
te [pala Regar ’ al p-unjio de .partida desde 
el que se midieron 4000 metrs al -Sud; 2500 
metros al -Oeste, 8000 metros -’ al Norte 2500 
metros al Este y por ■ último 4000 metros 
al Sud para cerrar así la superficie solicita- ■ 
da.— Según estos datos. Que son dados pol 
el interesado en croquis de fs. 1 y escritos dé 

fe. 2, y según el plano minero, dentro ’de la 
zona solicitada se encuentra registrada la mi
na “La Carpa" expediente N? 181Z—ü—51, 
cuyos derechos .deberá el recurrente féspe- 
tar.G- En el libro corréspóndierite ha sido qn'ó 
tada esta solicitud balo el «número dé orden 
1720.— Se acompaña croquis cohcór"añlé 
con ..el mapa minero.— De/e el recurrente ex
presar conformidad - cón la ubicac'óh efectúa^r 
da. REGISTRO GRAFICO, diciembré 2.3 dé 
1954, H. ELIAS— SALTA, febrero 15 de 1955. 
La -conformidad manifestada-, Con lo informa- . 
do por Registro Gráfico^ regístrese en' “RegtS'- 
•tro de Exploraciones” el escrito solicitud de. 
fs._2, co-n sus anotaciones y proveídos. — OU- 
TES. — SALTA,- Marzó 9 de 1955. — Habién
dose efectuado el registro pUblíQues.e edictos en 

.el BOLETIN OFICIAL dé la Brovincio en la 
forma y término’ que establece el art. 25 del 
Código de Minería. Coloqúese aviso dé citación 
en el portal de la Escribanía de Minas, noti- 
fíquese al propietario del suelo y de acuerdo á 
lo solicitado a fs. 4, téhgasie como socio al Sr. 
-Benito Cásimirn Guáréchi. OÍJTES. Lo qüe se 
hace saber a sus efectos. SALTA, 5 dé Abril 
de 1955. . -

e) 11 al '22]4T55.
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croquis' concordante con. el. mapa minero. Debe 
el peticionante dar conformidad con. la. ¡ubica
ción efectuad.a. REGISTRO GRAFICO, diciem 
bre 2.4 de 1954. — HUGO H. ELIAS. — SAL- 
.TA, febrero 15 de 1955. — La coformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, regístrele, en. “Registro de. Exploracio
nes” el escrito solicitud de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos, — Outes. — Salta, mar
zo’ 9 de 1955. — Habiéndose efectuado el re
gistro pubíiquese. edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 25- del Código de Minería. — 
Coloqúese aviso de citación. en el * portal de la 
Escribanía de Minas, ñotiííquese al propietario 
del suelo y de acuerdo a 1© solicitado a fs. 4 
téngase como s©cio al señor Benito Casimiro 
Guareschi. — Outes.

.1^ 12180 — W.: Expié] 385914? - Cía. J 
COLA GANADERA DEL ' i FORTE S. R.
i. 4 pr. de pag. 175(1.—< !

ins
cribe en el Catastro de. Anuas Privadas, Jas

~ • ’ F. — . Hq
la

C$B
. tas. . :’ * -

Salta, 7 de Abril dé ife.
;ADMÍNISTRACION' GENERAL DE AGUA! 

. e) ir al 29 4¡B5S - • '

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Abril 5 de; 1955e

- ©1 11 al 22|4|55

N? ima «' WUCITÚB’BE PERMISO pE 
CATEO- PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA. EN EL DPTO, DE 
ktLOS ANDES” EN EXPTE. N? 100680 LETRA 
°A” PRESENTADA POR EL ’ SEÑOR LUIS 
ÁSCHER EL DIA CINCO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENXU» ' CINCUENTA Y CUA
TRO A'LAS HORAS OCHO Y CINCO MINU
TOS. — La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce saber por diez djáa a¡ efecto, de que dentro 
de Veinte días-, (Contados' inmediatamente des 
p.úés ¿e dichos-diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada- en la si
guiente forma: Para la ubicación gráfica de la 
zona solicitada se ha tomado como punto'de 

- referencia el cerfo Llullaillaco y se midieron 
25000 metros ai ESte para ilegal al punto de téngase como.socio al séñór Benito Casimiro 
partida desde el que se midieran' 4000 metros 
al Norte, 2500 metros al Este. 8000 metros al 
Bud, 2500 mtaos al Oeste y 'por último 4000 
metros al Norte;para cerrar así la superficie 
solicitada, según estos datos que son dadas 
por el. interesada en .croquis de fs, 1 y escri
to de fs. 2, y según el plaño mineío/la £ona 
solicitada se encuentra libre de otros pedimen 

mineros. — En el libro correspondiente ha 
sido anotada ésta solicitud bajo ©1 número de 
orden 1718.' —' REGISTRO GRAFICO, diciem 
bre 23 de 1954. HECTOR xHUGQ ELIAB. — •

.. SALTA, febrero 15 d© “1955. La conformidad 
. manifestada con lp\inf©rmado por Registro Grá 
.tico regístrese en “Registro de Exploraciones” 

• oí escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos. OUTES. — SALTA, mam 9 
de 1955. Habiéndose efectuado el registro pu 
blíquese edictos en el'Boletín Oficial dé la' 
Provincia en" la forma :y término que establece 
gl ¿rt. 25 del Código de Minerva. Coloqúese 
aviso dé citación eh'"e¡ portal de la Escribanía 
de Minas, n©tifíquisé al propietario del süelo 

-y de acuerdo a lo solicitado a fs. 4, téngase
Como socio al Señor. Benito OasimirS Güaf» 
ahí, «=• cutes, — Lo que -háe.e’ saber a 
su® efeat» salta, Abril 5 de 1955. .

0) lí ál 22[4|55«

12124 — ¡SOLÍCSTÜB BÉ PIRMÍSO BE
CATEO-PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DPTO. BE 

;AjL0S ANDE-SS * * *FEM ÉETRA

“Á.” AÑO 1954 PRESENTABA POR EL (SE
ÑOR LUIS ASCHER EL DIA CINCO DE 
AGOSTO DÉ MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
TA Y CUATRO A LAS HORAS OCHO Y DIEZ 
MINUTOS, MARCO ANTONIO RUIS .MORE
NO. — La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce saber por diez días ai efecto, de que dentro 
de veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dichos ¡diez días) comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: Para la ubicación gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de 
referencia al cerro Llullaillaco y se midieron 
20000 metros al Este para llegar al punto de . 
partida desde el que se midieron 4000 metros 
al Norte,- 2500 metros, al Este, 8000 metros al 
Sud, .2500 metros al Oeste y pbr -último 4000 
metros al Norte para cerrar así la superficie 
Solicitada»— Según estos datos que son dados 
por el interesado en i croquis de fs, l--.y escrito 
de ,fs. 2, y según el plano minero, la ^ona so 
licitada ge encuentra libre de otros pedimen*  
tc^s mineros. — En el libro correspondiente ha 
sido anotada; esta solicitud bajo el número de 
orden 1719. Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero. — REGISTRO GRAFI
CO, diciembre 23 de 195’4, — Héctor Hugo 
Elias. — SALTA, febrero 15 de 1955. — 
conformidad' manifestada con lo informado 
Registro ^Gráfico, regístrese en “Registré
Exploraciones” el escrito solicitud-de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos.— OUTES. — SAL*  
TA, marzo 9 -de 1955. Habiéndose efectuado 
el. registro: pubíiquese edictos en el Boletín Oíi 
cial de la Provincia en - la forma y término 
que establece, el art. 25 del Código de Minería. 
Coloqúese avko de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas, notifíqúese al propietario 
del suelo y .de acuerdo a lo solicitado a fs. 4V

La 
por
• d@

Guarechi. CUTES. —* 1 * * * Lo que Be- hace, saber 
a sus’-efectos. — SALTA, Abrir 5 de 1955.

@) 11 al 22|4|55.

: EDICTOS ■CÍTATOBiÓS

de
* - N^ 12172 — EDICTO CITATORIO: 

A los efectos estayec-idos e'n*  el .’C’ód-’go 
Aguas, ¿embáce saber Qué ZOILO ZENÁRDO

• tiene soüciddo reconocimiento" de concesión de 
agua pública para irrigar c0n una dotación 
^e 2,10 1/segundo, a ¿érivar^del Rio Yatasto 
(margan -gdütodaj/por'ia acequia comunera, 
4 Fas. em ilTinueb’b catastfccdó- bajo- el 224, 
ubíccí'’h én Me'.án viejo, Departamento de mb- - 
táii.- — En estiaje, -la dotación sB reajustará 
rrci-ófriórlaimente @ntre ios regantes a medida ., 
qvA d\ minuya el caudal aei mencionado rio. 

SALTA Abril 18 de 1955.
ADMINISTRACION OÉNERAL .DE AGUAS

o) 19¡4 al 2|5|55. '

N? 1É172 — EDICTO CITATORIO
A 10 s éíecots establecidos Bñ , ©1 Código de = 

Agu&s, sé ¿aci saber qué BENJAMÍN' NAÑ'NI 
tie-é SOnicitadói re con o cimiento de concesión de 
agua públ'ea páf-a ifHgaf con un -caudal equU 
ValBnte a 172 horas cú^a 25 dias, a derivar 
del Río ’Clwcha (Represa Municipal),- 1.125 
m£. -del inmueM|.Jcd'tasttadoí bajo al NT\ 3Sá

del Departan.. ea4o
SALTA Abril 18

ADMINISTRACIÓN

e .Cafayate.
de 1955.’
GENIBRAp, DE. AGUAS 

■ e) 19|4 al 2|5[55. .

'O DANIEL

lEMCT'O CITATORIO:
)leci.dos Por'- ei Código de
’ que RO-DóL: 
citado' recónósiiñíehto de

Pública para; Errigár’ cbn- ■ 
1/seguhdó ' á derivar del 
izquierda), ¿cr ’da ace- 

ble “Finca 
en’ EsícÓx-

, . N? 12169
A'¡os efectos ésta, 

Aguas, se hace sabe:' 
CEDÓLINl tiene ¡Sol 
concesión v.e agiia i 
una dotación, ae 
Río ; Escalpe (margen 
Qui'a sin nombre,/ 6 Has,' del inuiue 

, ? 342, 'ubicado 
ChicOaná;-

Beígrano”, catastro; N,y 
pe, Departamento ’¡: de

SALTA.,. Abr í -(.e 1955.
ÁDMINISTRACI.ÓÑ SEñ'E.RM DE

e). 19|4 al 2
AGUAS
5|55. •

- N? 1-1777 —ffeD OTO CITATORIO.:
A -las electos estábil leídos .por el codfgo .4 e

Aguas, se hace sdker que ' los señores JOSE
RAYO Y PANTALEO^ PALACIO,

de coj^cesiOn
llenen so

né agua 
ae xá-Lj^o 
-a .(mQr-1 ¡segundo, a . dei\vc 

gen derecha), por ■ í Ja

i cúcüüo reconocinuéyto
Púpirca PcT.a irrigar con un .caudal

delirio. ..Ya-aJ, 
acequia Peñ| Alta y 

t-uidáíl, 
“Yatasto”,. catastro di1’

con carácter • penp^m nte y •' a pej
350 líois/ t el inmueble
418 de Metan. — En; estiaje ‘-tendrá deiecho a 

u derivar ú¿a dotación e- [úivalénte ‘ al 
. de la " acequia Peña ’^lts

ne derecho a ún- 6Q \ o
¿el mencionado río. J

Salta, abr1! 14 de, 1955

¡7.778%
, la que sul vfez- t¡e-
65% del caudal total

ADMINISTRACION' i pEÑERAL DE ' .GUAS -
A -A'LBEZAELVA VIQLE’\

' Registro, de" Aguas A,- G. A. s. - - 
. ■ ‘ í •©)• 15 ai 28fl|5a

'N9 1^151 — ÉDÍCT0fcjjTATO’RIO
A I03 efectos éstaHlec 

de Aguas, £.©• hace’ saber

ces-íón de- agua PúbíMa

dOg pOí 91 
qu© MAÜR1CI 

RES tiene solicitado', irec Onocimiento dte
sara irrigar ¿ 

caudy de 4,20’1| «sec^sido "a der vgr- a 
Santa p&rbara (•macear izquierda), ■ a 
Comunera, 8 Has. ¡delf inmueble “Sauti 
bara’7 catastro 281 utípaia e^. Las Comías 

’ Dpto;. d-e Cafayate.— rin estiaje ' tendi'á turns 
- ¡de § días con- todo el! caudal de-la acequia,.

"ón un cielo dé 14 diá'p. | 
Sslta, cotón -13 de.- i|bb1 

.ADMINISTRACION D® AWAS
’ . ií 4) 14 ¿1 27|4|a§ ,

Código 
p KLO 

co il
ion uü 
te1 do 
{cequia .

kGRI
L. &

EDICTO CITATORIO
183 del' Oódigí 

por Resolución N?
G. A. S., se

Eh Cumplimiento del Artt 
Aguas, se hace saber Qp-é 
178[55 del Ht. Consejo dé A

o de .

.que se utilzañ para riego dx 
yadah, ubicada en el DpSto.

4» A-*vt  _ 44XS«o-* ■$ >>. «3 J¿3 -á - *?*

la “Finca La 
de Rosario d$ 

Frontera, de propiedad déRicarda Patrón
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AGITACIONES ’ POTOCAS

N9 12181 — MINISTERIO DE. INDUSTRIA DE 
LA MAC1W — YACIMIENTOS iPETROlIFE- 
RQ<- FISCALES (ÍE.N.D.E.) —’ AD MIN ÍSTRA- 
CjON DE¿’ NORTE — 11 Cl TA010<N R U B LI6A

N? 132[55^
ícPqi el ¡érmiho de ÍO.TÜM a contar ¿-el 23 

dé AfeiU ae 1955^ llámase a Licitación Publica 
N? 1.32(55 - parco la contratación dé la mano de. 
obra , «para la CONSTRUCCION' DE BASES Y 

. Pispé -DE HORMIGON SIMPLE PARA GAL- 
’ PONÉS EN .ALMACENES GENERALES MQS-
G-Onl cuyao apertura se. efectuará el día 3 de 
Mayo ide 1955 a lás, 11. horas,, en la AamWs- 
íradón del Nprt<e> sita'"en. Campamento Ve^ 
pucio\

V'Lois. interesados pliegos de condiciones 
y «Consultos- Pueden dirigirse a la Administra
ción «itada, «como también podrán realizar con 

.subas en Divisional Salla y ’ Qffeina Y.P.F.
OMn'fe
\ / W, ARMANDO X VENTURINJ '

Administrador
S) 20(4 al 3:|3}M<

N? 12163 — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
. DE LA NACION

. Llámase a LtoitoCión Pública N'°. 222(55 para . 
ebdto. 28 dél mesi-de Abril d® 1055 a las 15.30 
horas, -pára’^ubvenír tos necesidades que a 
continuación se detallan, con destino al Hospi
tal ZonqL ;Eva Perón'*  en Güemes .(Salta.) y 
duTanie/el año 1955/

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el. - Departamento d@ Contrataciones, Sección. 
L’eltacione. Públicas,- Paseo Colón 329, sépti
mo piso, Cenital Federal, debiendo dirigirle 
Para pliegos *'é  informes al citado Departamen-

to o al Hospital Zonal “Eva Perón" Güemes 
Salta. — / - . ■■ aj

Las necemd.ades se 'refieren a reparación de 
d¿s motores D^essel.' < •

BUENOS AIRES, - Abril 18/ de. 19'55,
Ej DircMor General .'de Administración

e) 18 aT .22(4(55.

N? 12162 GOBIERNO. DE LA PROVINCIA 
^de salta — min-jsteíRio dje- economía, 

FINANZAS y OBRAS PUBLICAS 
ADMWIST^CION goieral de aguas
Por Resolución N^ 344 del H. Cons&jp ds 

AGAS dé fecha .6|4|55 prorrógase la licitaMón 
públ.ca para la ejecución de la Obra N? 148 
COÑ'STRÜCCION “CENTRAL- DIESEL ELEC
TRICA; RIO 'ARIAS, SAETA'. —. Parte Civil 
(Sala ce Máquinas),, con un 'presupuesto bá- 
sico te f 4.72O37;50 % (CUATRO MILLO
NES SETECIENTOS VEINTISEIS' 'MIL TREIN 
ta y siete pesos co-N’ 5o¡too m¡nagio~ 
nal).' J

u-a apertura’ d@ las propuestas s^ re-DízaTá 
miércoles - 4 de mayo próximo o día sigtr&n- 

tés .si’ fuefo' feríalo’ a horas 10, eñ ias, .Oficb. 
ñas de esta AdmínistraciÓíi Général, aalle San 
Luís N?-52 (Sjalta),

El- proyecto, cómputo métrico y pliego gene- 
-ral d© -ebMVones pueden ser solicitados- «n 
está Adminísiradójft,' quien procederá, a su 
tréga median J ©1 p&gO dB.-la suma d® $- 500 ♦— 

/% ■(QUINIENTOS PESOS' MONEDA NACIO
NAL! a consultado sin cargo en ¡á Ofie-ina óe 
la misma. (Dpto. de Ingeniería)..

e) lñ al 28(4(55.

N? í 2 í 13 — Ministerio de Obras Públi0 
caus ,de la Nación.. Administración Gene*  

ral deTVialidád ÑácídhaL POSTERGA- 
ía licitación pública del puente sobre él 
Río Bermejo en Mánüél Eloxdi y ac e“ 
sos, tramó Pidhañal -— Embarcación. Lás 
propuestas pueden ser presentadas en la 
División Licitaciones y Contratos o en ía 
fecha y hó'ra cithdas en la Sala de Eici’ 
raciones, aíhbás éh Avda. Maipú 3, Plan 
tá baja, Capital Federal.

e) 7 al 2-814|55^ .

~ REMATES ADMI^STRÁtttóí

N? 12147 —_ POR: JÓS£ ALBERTO*  iÓOR*  
NEJO - .

■ . REMATE. ADMINISTRATIVO ■
HELADERA ELECTRICA DE CARNÍCÉRiA

Por resorción del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA, ejecución- preMa é]. AUGUSTO 
NEURA ANDRADE, el DÍA 4 DÉ MAYO DE 
1955 a las 17,—• HORAS, én. mi ésqritório cás 
lie Deán Funes 16Ó Ciudad, REMATARÉ, can 
¡a BASE DE VEINTIDÓS Mlfe. SETECIEN
TOS. PESOS MONEDA NACIONAL, Un_a. 
ladera eléctrica para carnicería de 3 Puer
ta } marea-, -“MADERERA ARGENTINA S. A. 
motor Deltor N? 3340 parq comen;e alterna
da , la Que se .encuentro, ©n poder del sus
cripto- MartdleEO,’ don¿© Puede ¿ser revisada 
por- tos ínter©todos* 3— El comprador .entiesara 
en el acto del remate . el tro nta • por ciento 
dei precio dé vehta y A cuenta-del misino,— 
CdmisíónTde: arancel a carga deP comprador 
Por mayores infermes’r El' Banco .de- la Na- 
ción Argentina o al suscripto Martiliero' en 
Deán- Funes. 169. • .

e) 13 ah lh|4-|ou

EDICTOS SUCESORIOS

N? 12175 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo Civil 2? Nominación, cita y emplaza por trein 
ta .-días . a. herederos 'y acreedores de l©s espo
sos Adrián. Aroienaga y Presentación- Pérez da 
Anclenaga. — Aníbal Urribam —. Secretario, 

/, 19(4 aT31]5[5Í ’ '

Né 12174 — SUCESORIO: — El Si’. JuOz Oh 
la CM1 2? -Nominaúíóíi, cito, y emplaza por 
Ueiñta Tías a herédelas y acreedores’ de doña 
Argentina - Saravia da Mónico; — Aníbal Uffi*  
barrí — secretario,’ ’ -

@) 49(4 di 31|5|55t

N? 12170 — fÜCEsORíCh — H-.Mzeñto 
CiVil y COmOl’iCiai Cttafta Ntoindción ■cita Y 
emplaza pór treinta días a'herederas' y aeree*  
dotes de doña ¿PIFANlA RÓURIGÜÉZ DE 
ÁVENDAñO. '

SAlTá, Abril 14 'de‘195§; ' '
7 Walóímar a. siméMn .

ÉMibcüito JécretaHo-
■ o) 10(4 aí. 31(5(55..

SBCCiON JUDICIAL
lp -12166BBiCrfO SUcESÓRICh

El señor Juez '<16 Primera Instancia S@gü-ti*  
la Nominación.: en 10 Civil y Comercial, cita 
r emplaza bajo apercibimiento de ley, a here- 
tero® y acreedores, de doñ® CARMEN PEREZ 
)ETRXPObl.- '

Salta, W1 16 A&195.5, •
' ANIBAL URRIBARRI

■. Escribano secretaria
■ - «318 |4 al 30|B|56

N*  12157 —' El Sr. Juez OiViTy Com. 1$ No*  • 
.ninacíójn" eita por’treinta días á herederos y 
acreedores de Elvira Orihuelá de Rivatovia.. 
Par a QuB- hag>n Valer sus deréahós. .

Salto, abril 14 de 1-965,
< GÍLiBÉRTI dorado/

Escribano Secretario
• ' '!)• 46(4 al 27|5|55

N^ 12Í65 — iéWCTOj

SUCESORIO: (El Juez de. Primera 'festonea 
Cuarta Nominaeióh én fe Civil y -.Comer ciaT- 
cita y’topiá^ por.@1-térmiño de treinta días--

a •haíé:d<a§ y aciwdófés dr don EDUARDO 
ALVARÉZ. ’ . ' •

•Salta, abril 12' dé 1M.‘
e) 14(4'al 26¡Oj55 .

N?’12149^— EblCfO gÜCÉSÓRiÓ:
El' Sr, ’Juez 'de" 4*"  Nominación ■C-Vii, cito 

por 30 .diaM a. héredM’Gé'y detéfe-orés"'cíe da
lia. RQSARIQ FELICIANA' o. ROSARIO DE 
'LA- PAZ o- ROSARÍó ZA'MÉRÁNÓ' Dtí MA^ 
Maní.— Salta, M<¿o 2i de 19^5.

WALDEMAR A» SlMESÉN 7...
Escribano SécretaríQ .

¿) 14 a! 26¡5i55

N® 111487- SUCBSóftlOl.
El señor Juez de Cuarta Namíhaeióñ Civil 

■y-Comercial ei-a y emplaza- por tré’ñta’óa^ 
& herederos- y acreedores Jácinto. .Salomón y 
Julia Delgada dB Salomón.— Salta, 6 de AbfJ 
-de 1955>- ‘ Waldémar A._ Simen-sen. Escribana 
Secretario*  '

e) 13|-4 • al' 24|4|55::

121WgUCÉSORIO.—
Istojuer-de PrimeraW-lo Civil $
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Comercial Primera Nominación, Dr. Rafael An 
gel Figueroa cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores- de JULIAN GON
ZALEZ, INOCENCIA APARICIO DE GONZA 
LES Y MARIA Y AMELIA GONZALEZ, ba
jo apercibimiento de Ley. — Salta, IVEarzo 28 
de 1955. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e) 12(4 al 23(5155.

N9 12098 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera 

en lo Civil y Comercial Primera Nomi
nación, cita y emplaza por el término de 
treinta dias a todos los herederos y aeree 
dores de FLARUP, AAGE.
£. GILIBERTI DORADO

Escribano
Salta, marzo 22 de 1955.

é) 4[4 al T6|5[55

Instancia
la feria de Remana Santa., 

Salta, marzo 9 Q J 1 n c
WALDÉM______  _

Eépribano Secretario

,28 de 1.95
AR A. S ENSEN

e) 30|3 al jll|5|55 .

N? 12133 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez Civil Primera Instancia y Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a -he
rederos y acreedores de Melchor Torres y Flo
rentina -Barrera de Torres, cuyo juicio, suceso
rio ha sido declarado abierto.

Salta, 7 de abril de 1955.— GILIBERTI 
DORADO, Escribano Secretario,

e) Xl|4| al 2,0(5(55;

12131 — SUCBSOBíOt
El Juez de Primera; Instancia, Tercera No 

minación en lo Civil y Comercial,. cita y em
plaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don. JUSTINO ARAN- 
CIBIA.- — Salta, 5 de Abril de 1955. — AL
FREDO HECTOR CAMMAROTA, Escribano Se 
cretario. -

N9 12097 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Pri

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a herede-1 
ros y acreedores de JESUS MONTESI
NO o MONTECINO de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias compa
rezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, marzo 24 de 1955. ' - 
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
JOSE MANUEL CASTRO, para que den

e) 4j4 al 16|5|55

e)-. 11|4 al 20|5f55.

N? 12138 =■« El Señor J.ueg de la 1®- instancia 
2® Nominación C. y C.-cita y. emplaza por 
treinta días' a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGON— Publicaciones 
én Boletín Oficial y Toro Salteñó. — Salta, 
Abril 7 de 1955. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Se
cretario.

' e) U|4 al,20|5|55.

,N’ 12119 EDICTO SUCESORIO
. El Sr. Juez de l9 Instancia. Civil 3 9 
Nominación, cita y emplaza poi' treinta 
días a herederos y acreedores de MAR
CELINA ‘ GUZMAN. DE COLQUE,. ba
jo apercibimiento de ley. — Salta, ma- 
yo°31 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín. — TRISTAN C MAR 
TINEZ Secretario.

. 7|4 al 19|5¡53. -

12103 ~ SUCESORIO i . .
El Juei Civil de l9 Nominación» cita 

y emplaza por treinta diás a herederos 
y acreedores^ de ARÑALDO ÉTCHART 
o ARNALDO BENITO ETCHART. Sal- 
ta>_ Marzo 30 de 1955 ’

E» Gilberto Dorado 
Escribano Secretario

e) 5|4 al 17[5-¡55^ ..

SUCESORIO :IE1 Sr. Juez 

 

ilinación, cit|a y empla" 

 

días a heredemos v acree- 
I SINQPOLll _ Marzo 

 

1955. 4—¡Habilitada feria Semana

N9 12060 
de Segunda >No 
za por treinta d 
dores de JUAN, 
1 8 de
Santa.

ANIÉÁ1lURRIBAR
Esdribíino Secretan

U e) 24|3 a! 6[5[55

N9 12059 
de Cuarta. Nqmí 
por treinta días a 
de MATILDE i N 
TAY. Marzo j 8 
se feria Seman^a

WALDEMJ

Ll Sr. Juez 
y erjplaza 
acreedores 

GUAN- 
Habilita’"

¡SUCESORIO:
iii ación, cita 

herederos y 
BLASCO D 
de 1955. 

$anta.
R A. SMESEN 

Escribano Secretario | 
24[3 al 6¡pi55.t e

N9 12089 — SUCESORIO: Juez Ter 
cera Nominación Civil y Comercial, cL 

ta y emplaza por treinta días a herede 
ros y acredores de doña Mercedes Para 
da de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1955 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 1|4 al 13|5[55.—

N9 12077 — EDICTO SUCESORIO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri

mera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y 
acreedores de don José Santos Lobo pa- 
ra que hagan valer sus derechos. — Sal
ta, 25 de Marzo de 1955o— Secretaría. 

,E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 30|3 al 1115|5'5

SUCESORIO: El Dr.
Juez de Primera lns~ 
y Comercial Segunda 
a abierto' el ¡juicio su 
ingo Mario jFerretti y 
s a interesados.— 

_ , ,r lebrero de 1955.■—* 
' ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secre 

tario: ' ?.

N9 12041 L~ 
Luis R- Caserméirc 
tancia en lo Civil 
Nominación, declai i 
cesorio de D. Don 
cita por treinta /día

Salta, 21 deíj

e) 23|3 al 5|5|55

. N9 12076 — SUCESORIO:
Luis R, Casermeirq, Juez. Civil 2$ No*  

rninación, cita por treinta dias herederos
■ ■ y acreedores de LUÍS. BELTRAN .•MOR

RALES.
Salta, 21 mano ch'i955.

■ ANIBAL ÜRRIBARRI ■ . 
íEscribano Secretario

e) 30(3 al; 11|5[55 ■

N9 12034 L- Edictos 
mera instancia Gjyil 7 
ra Nominación, cita 
rederos y acreedora! __ _____
do o Cruz Daniel1 Gallardo para q 
parezcan a hacer ;valer sus derechos.
Lo que el suscripto Secretario bao.

Salta, Marzo 1;4 4© 1955.' 
Alfredo

Escribaño Secretario " |

- El Juez de Prr
I' Terce*  
lias a hec 

de don Cruz Gallar 
he cbm*

y Comercia 
por treinta d

e. saber.

Secretario " í
12|3 al 4|51<

W 12102 — SÜCESORÍOe
El Juez de Primera Nominación Ch 

vil^cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de BARTOLOME 
CHACON o BARTOLOME CHACON 

N LOPEZ. Salta. Marzo 28 de 1955.
E. Gilberto Dorado 
Escribano Secretario ' r'

• . •• e) 3|4 al J 7|5|55

NM207S
El juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias a herederos y acree
dores de Francisca Guaymás de Gatiea 
Fdo: Napoleón = Roble.

■ ' e) 30|-3 al 1115|55 /

N? 12008 StOESÓMO» a geñoi'
■ Nominación en I¿ ■ aivü’ y CÓmerc 

por treinta días a hqrépetOs V acréeá 
; doña Nieves Martina;Ovejeras dé sáñ

- Habilitase la 'feria de Semana Santa. I 
—SALTA, MarZo 14!" de¡ 1955. ’

WAWEMAR A, — SeeréWlo
U) 17(3 <1 29|4[55.

Q» a señor Jues de 
al, _ cita . 
ores da
Miüán.

• NM207É —
El Señor juez Primera Instancia Cuar 

ta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias^ a herederos y 
acreedores de CAYETANO YAÑÉZ y

ñs moi sucesoria

4a Nominación -Civil, cita ¡a herederos, y 
dores de doh Agustín .Sarrios, pOr el ti_____
de SO días.. — Salta,'161 de Márzó- d] 1955. 

"*  -WALDEMAR; á.¡ SIMESEN f’ 1
- " Escribano‘-Secretario- ' I -

- : . -h ti 4 -lí|3 al 2914155.

-El señor J¡ie2 o-

acree®
Lrmiño

Ñ» 12000 — SUCEéORíO: LUIS R.. M§ER« 
MEIRO, Juéz d.B Primara Instancia,’ Segundé 

URSULA RÚIZ DE YAÑEZ. Habilitase . Nominación. én Iq OiVllt) ’ri-U.a ^eredew§ f.

LUIS R. ¡CABER»

i t a a ^eredem f.
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¿ acreedores de GuStayO Stráuph por treinta días. 
Habilitas© la Feria. .

—SALTA; Marzo 14 dé 1955.
ANIBAL URRIBARM
Escribano secretario

e) 17J3 al 29|4|55t.

‘ W 11993— LUÍS RÁMOÑ CASEftioiIRO, Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación * en 
lo Civil y Comercial, cita á herederos y ácrée.

* dores d© doña Herminia Üsberti de Russo por 
. treinta dias.—.

SALTA^ Mar?o 1*  de 1955.—
' ANIBAL UREIBAPvBl Escribano Secretario

e) 16)3 al 2Sj4|u5 _

'N? 11990 — TESTAMENTARIO: Él Señor Juez 
de Guaría Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de . AN 
TONTO NAZAR.— Salta, marzo\ 14 de 
WALÍ3EMAR A. SIMESSN Escribano Secretario

' - , - " . é) 15[3 al 27|4|55 *

11983 — EDICTOS — TRISTAN ARTÜRO 
ESPECHE, Juez. Civil y. Comercial de Prime 
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
y ComeiCial, cita durante treinta días a. here 
derog y. acreedores de Gerardo Contraías, pa 
ra que dentro de dicho término hagan v^L-i 
Su® derechos en s.u testamentario.— SALTA 
11 de Marzo de\1955.^ E|L: tercera: Vale.— 

- Testado: ‘‘Primera.— No Vale.— Habilítase 
próxima feria.
ALFREDO. HECTOR OAMMAROTA — Escri 
bañó Secretario.

e) 14)3 al 26)4)55

,N9 11973 — SUCESO RIO: •
Él Sr. Juez-de • lia. Nomináción Civil y Gch 

merdaí cita por edlctOg que se publicara^' du
rante -3.0 días ex. eí “Boetín Oficail y f'Faro 
Salteñ0Jí, & todos Ies qu© se consideren ‘ con de 
récho a los 'bienes de ésta sucesión dg CRIS 
CENCIO TAPURA, ’ ya éea como herederos o 
acreedores.—
E. OILIB-ERTI ’ DORADO Escribano secr© 
•iatia—*

■ e) 10)3 al 22(4)55

NV 111-5? —■ SUCESORIO.— El Juez de 4a 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña FRANCISCA VÍLLANUEVA DE MAEN 
?A.— Salta, Marzo 8 de 1955— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9)3 al 21|4|55

■ ■ POSESION TBEINTAÑAL

' N« 1-211S — POSESORIO. —...Ei-Dr.
Jorge L. Jure, Juez de P Instancia 4^ 
Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interefados en la posesión 
treintañal, deducida por VALERIANO 
ROJAS MERIDA, en un inmueble de 3 
hectáreas en Oran denominadas chacras 
79 y 80, de 259.80 mts. de frente al 
Norte gor 129/90 á!g ípbAp 9 so

.por cada uno de sus costados Esté' y Oes 
té, Catastro-Ñ9 1534. — Salta, Mayo 6 
de 1954. ’ . '

e) 7|4 al 19|5¡55.

N’ 11955 — POSESORIO.— AÓOLí’O VERA AL 
VAkaDu, unté el Juzgacio Civil, Homilía 
Ció», soi-ioRa posesión.- treintañal sobre una casa 
y iHitir. ¿bia’(lá‘en el/uueblo d2 Cachi, ¿un 
extensión -14.2 b mts. de trente por 48.—• de? 
tonco y que limita: Norte: Jesús A. Ar amayo 
Swd y- Est© con Tolmo- González y Geste con 
1a calle Stares.— Be cita por tromba 'did5-a lo*  
-hiuéiesadcs.— '

°ALTA, Marzo 7 d@ 1955,—-’ Queda habilitada 
i*  feria.-*-  • '

WADDÉMAR SÍMESHN Escribano Secretario
q) 8¡3 al 2üi4i5ó .

■ -■■■■DisnÑDÉ-^É.KsuaA y

' ' AMOJONAMIENTO

N’ 12109 —
Emilio Espelta se . presentó ante Juez 

Primará Nomináción Civil Rafael Angel 
Figueroá solicitando prosecución deslinr 
de, mensura y amojonamiento finca La 
Unión sita Partido Velarde Departamen
to Capital, que limita: Norte: Antiguo 
camino nacional a Quijano, Radio del 
Estado, Margarita Rizzi, Lucía Rizzi de 
Ailden, Isidro Prieto y María L. de Prie
to, Sud, ruta nacional 5J quinta Peña 
y La Vega dé Burgos Esté: ruta nació*  
xihl 9 y finca Puch y ©este Escuela Agrí 
cbía Güémes, citando a ios interesados a 
estar, a derecho.

Salta, marzo 31. dé 19'55»
. ' . ,E, 'Gilb^rtó Dorado’

Escribano Secretario
e) 6|4 alWP'5

. NM2033 — DESLINDÉ
Habiendo comparecido d o n Santiago 

Esquió con poder dé Ibs señores Libera
to Saravia y’ Félix R. Toledo; él Dr» 
Luis R. Casermeiro, Juez dé P Instancia 

,y2? Nominación Civil y Comercial, tiene 
por promovido juicio de deslinde, men’ 
sura y amojonamiento de una fracción de 
la finca “Lagunita”, c o m p u e rt a de 
2.164,98 mts. de frente sobre el Río 
Pasaje por 8.660 mts. dé fondo, com
prendida dentro de los siguientes límites: 

— Norte, “Lagunita”, de los Farias; Sud, 
. “El Bordo” dé herederos Roitíero; Este, 
Río Pasaje; Oeste, “Lagunita” qué fuá 
de don Liberato Sara’via (padre) y man*  
da practicar la operación por él Agrimen 
Wr Alfredo Chiericotti y citar por edic
tos que se publicarán , durante 30 días en 
el Boletín Oficial y “Foro Salterio” a los 
que se consideren interesados.

Salta, Mario 3 de‘1955'. ■
.. . Aníbal tíríibarri 

Escribano Secrétarid -
a)- 22¡3 al 4|5|55..

i . BOLETÍN OFICIAL

REMATES JUDICIALES

NO 12178 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUlDi-dAL..— SIN BASE

hú .uia b Aje. Mayo. -de 1955 a las.1% hoxas, 
eXi mi e^ci'iiorio- cañe Deán Fünes ib y —cíñ
ala, remataré, gliN BASE, 1:Mesón aé made
ra ue cedro en perfecto estaño, 1 .Espejo pin
tado, i ivie^a escritorio he un cajón cíe ni adera 
ae ce^ro, 1 ma-mquí «ae prueba para hombre, 
i p-Wña Para colgar trajes de 2.50 X l.bu 
X u.oO', 1 Máquina Siñger. de sastrería éa {per- 
xegbás cQ'DiLiíg o^és, 1 juago de- realas ue se
rrería, 1 Me^a de mimbré .con mesa de macera 
1 Caballé¿e dé .sastrería para planchar sacos, 
1 ropero o.e dos cuerpos con espejo, los que 
te encuentran ®n poder del depositario' Judicial’ 
fex. íMiao-iás iüíaro aomicñado en calle PresF 
ae^L© .Perón s/n., del Pueblo de Da Merced,, 
jUMu-lucíón .del Depal\am©ntO' de Cerrólos de 

■gdüa Provincia- y adW^sí’ 1 Estantería-de 
dro- de 3 mtSi d-e largo por 2; 50 mts, cíe alU' 
1 m^trgúot de ceTro de 3.50 mts,’ 
larga por 1 metro1 de alto y 0.Su
mís. ae ancho, 4 Frascos, de vidrio pc-Ta ca
ramelos, 12 sillas asiento-de paja, 1 Lámpara 
a Kerosene marca FOC de 5Ó0 bujías, 1 Fiahl^ 
brerQ de d©s puertas, 20 BotéUás de vino &£> 
mún var ás inctícás, 1 Botella de Fernet Bran« 
ca, 1 Bo;ella anís. 8 Hermanos, y 50 latas de 
Picadillo marca Swift, las que s’e encuentran 
en poder del depositario judicial Sr, ÉniiQue 
Aloro, í-omiciliádo en San-Agustín jurisdic
ción del Partido de ' La Merced, Departamento' 
de cerrllos de esta Provincia. — El compra- 
ñor entregará el, treinta Por ciento del precio 
de venta y<a 'Cuenta del mismo. — ordéna Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación 
C. y C. -en juicio:’ Luis- María Lucas Zambra-- 
no vs. Nicolás y Enrique Alíala — Com-Mó-n 
de a-ranieeL a cargo del domador. — Édi^tog- 
Por 5 LUs en BOLETIN - y - ‘TJotü.
SalhO’”, ' '

" ¿, o) 10 $1 2o|4jDfch

jsp iln? ^.POFh JOSÉ .ALÉÉÉT4 ca&»O '
M-UD’iCIAL CAMION íNTÉiWA'aiONA^

SIN BAS É
Éí día 9 de Mayo de 1955 a Las 17 horas, 

-en mí .escritorio: Deán Fúnes 169. — Ciudad, 
remataré, SIN BASE; -un camión marea ‘IN
TERNACIONAL" cabina .color roja y Cg-Ja an^- 
lanja'da —Chapa Municipal N? 2340 —Salta, 
él ’ aüe sé encuentra in PoSer del depositar o 
judicial Sr. Roberto Blasco, doto’iCiUa&ó ©n:Ool4 
doña 687 —Ciudad, donde ;püefe ser revisado 
Por los interesados. — El -comprador entregará 
en el acto del remate el veinte por ciento del 
precio ’de venta y a cuenta del mismo,- el sed- - ■ 
do una v-@z dpi’obadó él remate. — Ordena sr. 
Jueg de Primera instancia Cüárta Nominación 
C. y^C. en juicio: Ejecución’ de Sentencia — ’ 
Olimpia . Ovejéro ^az -te -FaTéllá. vs. Roberto 
Blásco y Anftmío -MartbM —’ Comisión .de 
arancel a cargo dil comprador. Edictos pó£ 
5 días en BOLETÍN -OFICIAL y “Norte”,

. ■ &) 19. al 2S|4|5B,

ÍÉiéé — POfi: LÜ1§ .ÁLBÉFrfÓ DAVALO^ 
Júdíc^ái — Sin Básé ’

•El Juévég á dé Junio de 1955, a JWaa M
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fca-,.20 ¿e Febrero 12, remataré SIN BASE: 12159 poR: ¿Ulg ALBERTO DAVALOlS
. Un compre..or v_e Aire*  mar-dco ‘*A.  Pf’ c.e 1

H. ;P., corriente alternada, en func--aiiamlento, 
que se encuenfra en poder del depositarlo ’ju- 
d-ia.al Sr. Isidoro Rodríguez*  domiciliado en 
calle Alberdi .351 je Tartagal.— Ordena Excma
.Cámara de Paz Letrada, en autos: “EjECUTl
VO — PEDRO MIGUEL SALAZAR ys. ISI
DORO RODRIGUEZ” Expte. N<> 10335¡9.4 ^e 
la Secretaría N? 3.— En el * acto • del remate 
ex 30% como, seña a -cuenta de precio-— Co
misión arancel a cargo del - comprador.— Ed c 
tos por 5 dias en el Boletín Oficial y Norte.

- • . ’ • e) 18 al -22|4|55

N9 12167 — Por: Arturo Salvatierra.
~ Judicial Inmueble Rosario de Lerma 

BASE $ ' 2 666,66
El día 15 de Junio de 1955 a las 17.—- 

horas en Deáu .Funes 167 Ciudad, remataré, 
= con la'BASE de DOS'MIL SEISCIENTOS SE

SENTA Y SEIS PESOS CON' SESENTA Y 
SEilS CENTAVOS MONEDA _ NACIONAL, o 
sean las*  dos terceras partes idé su Valuac ón 
íic-al, -la totalidad de las derechos y, acciones 
del ínmueme casa y terreno ubicada, en la ca
lle Pellegrini esquina Leandro - N. AIem del 
pueblo de Rosario de Lerma de ésta Provin
cia, 'can la extensión Que resulte tener dentro 

7 ‘cíe lOis sigu entes límites: Norte, calle Lean
dro N. Alem; Sud, propiedad de Félix Cruz, 
Este'propiedad de Avelina y Felipe López > 
al Oeste, calle PellégrinL— Consta de 4 habi‘ 
'tacionesj galería,.-baño, costina y demas de
pendencias, material cocMo y crudo, p'-sos 
-baldonas y mosaico, techos tejuelas y te„as — 
'Nomenclatura Catastral: Partida N9 286:—Va
lor Fiscal 
el - treinta
•a -cuenta 
Prdimera
C. en juicio: “División de Condominio Ordi
nario—Arias, Nelly López de: vs. Robustiano, 
Hipólito y Mar o López.— Comisión de Aran
cel ¡a cargo deí laomprccdofi.— jEldáctos por 
30 días en Boletín Oficial y Fofo Salteño,

e) 18(4 1 30|5¡55

Judicial — Inmueble en la: ciudad
El día Lu-es 6 de Junio de 1955 a ho- 

raj 18 en 20 ¡de Febrero 12, remataré CON 
BASE de- $ 8.933,32 m|n. (las dos- tercerm 
partes, a© la Valuación fiscal)*  un lote ue té- 
1'ie.xu con casa compuesta de 3 hab -taciouefo, 
c ciña y galería, construcc'ón de material, pi
fo os .demouai’co, techos tejas y tejuelas- aha- 
Pa¿ de zinc y fibrocemento, tiene poZo con • 
bomba para aüua, ubicado en calle Sah Juan 
e_xLre Ayucuabo y Talcahuaño. de esta Ciu
dad, designado con N9 31 de manzana 34 dei 
planoIlS, con extensión: 10 mts. frente 
San Jua-xvpor igual contrafrente, -por 28 
50 cdhs. fo’n¡do.— Superficie .285 hus, 
ro de los 1 ímí te s: Norte, ¡con Lote
Sud calle San Juan; Este lotes 28, 29 y 30; 
y Oerte, lote 32.— Título dominio inscribios 
a fl. -355, as. 1, Libro 156 R. I; Cap. nornen 
C’crtuia catastral Partida 16.340, Sec. R. Man- 
34b, Pare. 7.—■ Ordena Sr. Juez de 3?-. Nc-m. 
CxV. y Coon. en autos. ‘EMBARGO PREVEN- 
HVO — JOSE CASARES VS.- FLORENCIO 
VILLA* ’ Expíe. 16.031] 9 54. -En el acto del re
mate el 20% como seña a cuenta de pre
cio.— Comisión arancel a cargo del compra
dor.— Publicaciones 15 diaS; Boletín Oficial 
y Norte.

calle 
mió. 
■den- 
48;

Su costado Nortéj y 
costado Sud. Superf 
do ál Norte lote; 25 
con fondos del jiote 
San .Felipe y sHntiigo. Nomenclatura Catas- 
tral Partida N9 13.¿JO — 
na 40b—Parcela 18— Valor Fiscal $ 
tulo a folio 297;asiento 1 del libro 132 de R. 
de I. de la Capital.-- 
el treinta por ciento 
cuenta del mismo. Ordena sr. jAez de Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C. 
en juicio; EJECtj^iqN HIPOTECARIA — VE 
LARDE, CEFERINO 
ALVAREZ-.— Coñiisióh 
comprador. — Edictos 
Oficial y Norte, d

e)

31.21 mts. de 
cié 383.94 mti 
;• al Sud lote

12 y al Oes;

fondo en su 
.2., limitan- 
23; al Este 
;e con calle .

Sección D—Manza-
5 200.— Tí-

El comprador entregará 
del precio dt venta y a

VS. DORA MEDINA DE 
de arancel , 
por 15 días

- cargo del 
.en Boletín

$ 4.000.— El comprador entregará 
por ciento del precio de venta y 

del mismo.— Ordena Sr. Juez de 
Iñstan-c^a Cuarta Nominación C. y

N9 12164 — POR: MANUEL C. MICHEL
. Judicial Sin ¡Base

El día 3 de Mayo de 1955 a horas 18 re
mataré Sin Base en mi escritorio -calle 20 de Fe 
brei’o 136 de esta -Ciudad los- siguientes*  bienes: 
Una cocina a presan marca Vi0mh'ia” nue
va: Una ?adío¡ marca “Nacional nueva: y dos 
radios sin marca que se encuentran en casa 
del depositario judiaal Sr. Víctor Donat calle 
Egües esq. LamadricL de la |Ciudctd de San 
Ramon de la Nueva Orán Provincia de Salta 
donde los ’ interesados podrán revisarlas.— En 
el acto del remate el comprador abonará 
30% de su importe a cuenta del precio de ven 
ta ‘Ordena el Sr- juez ¡de. Primera Instan- 
cía Cuarta Nominación en lo c. y C- en el 
Juicio GEmbargo Preventivo” Sziachníuk 
Uersz.Bir vs. Donat Víctor Comisión de aran 
col a cargo del comprador. Edictos por, 
dias en el Boletín Ofidal y Diario Norte.

’ ' e) 18 al 22|4Í55

5

e)' 15|4| al 5[5|55 *

N9 12146 — POR: MARTIN LEGUiZAMON 
, • JUDI’QIAl' — Inmuebles en esta ciudad

E- 4 de mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No- 
mínación en lo C. y -C- en juicio EJECUCION 
DOLORES M.' DE RODO Vs. SALOMON Si- 
VERO venderé con la base de treinta-y tres 
mil setecientos cincuenta pesos y once md dos 
cientos cincuenta pesos., repectivamente dos in
muebles ub/cados en esta ciudad: 1°.— 
sa y terreno ubicado en calle San Luis 
C'atoimarca, variados ambientes con doce 
tros sobre >cá le Catafnarca por treinta
tro . sobre calle San Luis., límites en los tí
tulos respectivos inscriptos, latastro. 5708.— 
29.— Terreno con -óastc ©n '«acdie San Luis 
entre calles Catc&majrca y Santa Fé, diez me
tros ide frente por descuenta yocho metros 

'de fondo, con límites en titulo respectivo.— 
Catastro 4183.— En el acto del remate vein
te 
ta 
go

Ca- 
e¿ i. 
me- 
rne-

por dentó del, precio de venta y a cuen- 
del mismo.— Comisión de arancel a car- 
del Comprador.

@) 13[4 al 3|5|55

11215|55.

N9 12140 —- POR N JÓSE ALBERTQ CORNE
JO — JUDICIAL *— 
CIUDAD. — ti

El día 18 de MqjyQ 
en mi escritorio, cálle 
dad. Remataré, losiii 
continuación y cotí 
terminan: a) - 
quina Noroeste denlas 
nuela G. de Tood. L- ; 
te sobre Calle Tood-jj 10 
por 36 mts. de fondo, 
üel plano N9 2024bis' de 
D. Francisco Cabrera, 
al Norte lote 52; al Este calle-ToogI; 
calle’ Tucumán y ¿ti Ceste lote N9 54. 
tastro 1096—Sección C -Manzana 29t- 
7.— Valor fiscal $ ¡15.100. 
sean las dos tercetos 
fiscal.— b) Inmueble ubicado sobre eslíe Tood, 
contiguo al anterior, 
del plano ya cítadól—

; por 36 mts. de fondo, 
Tood; al Norte loté' N9 
y al Oeste lote N<? ¿4.— 
C—Manzana 29b—Pare 
$ 3.900.— BÁSE $ ¿JpOO 
ceras partes jle la ¿Va 
lo’s a folios 470 y 24$, a 
bros 15 y 32 de R, d$ I. 
dor entregará en ePactc 
por ciento’ del preció de

INMUEBLES EN ESTA

de 1955, a la¿ Í7 horas.
Deán Funes 169 — Ciu- 
uebles que se detallan a 

lis bases qué a 
inmueble- ubicado

calles Tucum

dlí se de- 
en la és- 

án. y Ma- 
Mide 10.65 mts .
35 mtse de-cor 1 

señalado como lote 53
' protocolo del 
del año 1938, :

. de fren- 
tra-fnente. * -

escribano 
nitandó: 
; al SUd 
. — Ca- 
—Parcela 
10.600 o|L— BASE $ 

partes de la «avaluación

señalado con 
. Mide 9 mts.

Limitando al. ] 
51; al Sur h 
Catastro 2146 

51a 8— Válo 
— o sean las 
nación fiscai.
sientas 9 y 9 
Capital. —Él 

del remate

d N<? 52 
de frente 
Este calle 
'te Ñ9 53 . 
pSección 
r fiscal 
dos - ter- -

— Titu
le los 41- 
compra- 
d veinte 

venia y a cumta del
■ mismo, el saldo una vez aprobado -el 

Ordena Sr. Juez de ; Primera Instancic 
j uicio: “Prep. '

— ANTONIO11 CHECA v~- SALOMON
3 arancel a cargo ’ del 
15 díaa en BOLETIN

Nominacsósi C. y C. e¿ 
cutiva “ ’ ~ 
SIVERO. — Comisió!¿ 
comprador. Edictos por 
OFICIAL y Foro Saltpno 

; e:

d

remate.
Cuaria

Eje-

12|4 aí 2|5|55.

Funes 169, Ciu-

N9 12142 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 5.000.—

. El día 3 de Mayo de 1955, a las 17 horas, 
en mi escritorio, calle Deán
dad; Remataré, con Base de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional, el. lote de- terreno .ubicado 
en calle San Felipe y Santiago,' entre las de 
Riója y Tucumán, de esta Ciudad, e individua
lizado con el N° 24 de la Fracción B. del plano 
archivado en Dirección General de 
con el N<? 57 del legajo de', planos 
pital, el que mide 12 mts. de frente; 
de contrafrente, por 32.78 mts. de

Inmuebles 
de. la Ca- 
12.22 mts. 
fondo en

N9 12082.— ¡Luis- Alberto Lávalos
Judicial í— Inmuéblo

El dia lunes 1' d^ IV 
ras 18,. en 20 de-Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 21 - , ’
.dosterceraspartes.de avaluación fiscal) 
el inmueble consistente en casa y sitio ubi 
cado en el pueblo de 1 embarcación * 
San Martin de esta ¡Provincia, con 
sión: de 14 mts. dé frente, por 3(> mts. 
fondo. Limita: Al Suc-Este, cálle, públi-

en Embarcación. 
ayo de 1955, a ho 
rero i Z9 remataré 
466.66 m|n. (las - 
a valuación riscal)

DptOo 
exten

ca; Nor”Este, con lote I 
con propiedad Máximo

cuatro; Sud-Oeste 
Rivas; y Ndr-Oes *

dosterceraspartes.de
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te, eon propiedad Derruidlo Arancibia.~ 
Nomenclatura Catastral Partida N9 1 640, 
Manz. 13 lote 3,— Títulos dominio ins- 
cripto§ a fL 365, as. 2, Libro 8 R. L 
Orán.— Ordena Sr. Juez I ra. Nom. Civil 
y Com. en autos “EJECUTIVO — PE" 
DRO. HUMBERTO CARABA JAL vs. AL 
FREDO SALOMON”; Éxpte. N9 34323 
[54,— En él acto del remate el 20% co 
mo seña a cuenta del precio. —Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Habili 
tada la Feria Semana Santa.-— Pública" 
dones “B. Oficial” y “Norte”.

. e) 31|3 al 12|5|55

N9 12079 — Por MARTIN LEGUIZA- 
MON:- ; - -

Judicial — Acciones y derechos
El 16 de mayo p., a las 1 7 horas, en 

mi escritorio General Perón 323 por ór 
den del' señor Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación en juicio Honora 
rios de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fio 
ri en juicio de Inscripción nacimiento y 
filiación ¿Pedro Pascual-Ríos por sus hi 

- jos menores, venderé con la base de no 
vecientos cincuenta y cinco pesos con cin 
cuenta y cuatro centavos correspondien 
tes a las dos terceras partes de la tasa 

¿ ción fiscal los derechos hereditarios o po 
sésorios o de domino adjudicados en el 
juicio Sucesorio de Don Pedro Rios so 
bre la tercera parte al Este sobre la frac 
ció;, de terreno ubicada en La Caldera 
y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte,, con otra terce 
ra parte que se adjudica a Teodora Ch. 
de Rios y finca Wierriaj Sud, rio Wier 
na; Este finca Wierna y Oesté con la re 
ferida fracción adjudicada a Teodora Ch 
de Rios.— En el acto del remate cin’ 
cuenta por ciento*  del precio de venta y 
a cuenta del mismo.—r- Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

s ek 31 [3 al 12 [5 [55.—

N9 12078 — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — FINCA “VINACOS

BASE $ 51.333.33
EJ día 27 de Mayo ¡dó 1955 a las» 17 horas, en 
Deán Funes 167 — Ciudad, remataré, con Ja 
BASE DE CINCUENTA Y UN MIL TRES
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS . CON

TREINTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL,, o sean las dos ter 
ceras partes de la Avaluación Fiscal, la 
finca denominada “VIÑACOS”, ubicada 
en el Departamento de Chicoaná de es 
ta Provincia,- con una superficie aproxi 
mada Dos mil hectáreas o lo que resul 
te tener dentro*  de los siguientes límites: 
generales: Norte, con Arroyo de Viñacos, 
Sud, con Arroyo de OsnXa; Este, cami
no Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.-— Título re
gistrado al folio 86, asiento 1 del libro 
4 de R.I. de Chicoana.— Partida N9 421
El comprador entregará el yeinte por 
ciento del precio de venta y á cuenta 
del mismo.—r- Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en juicio: Embargo Preventivo.—. José 
Fortunato Comelli Marri vs. Juana Zú" 
ñiga de García,— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteña,

e) 31 [3 al 12[5|55.—

N<? 1.1995 — POR ARISTOBULO CARRAL
Deán Funes Ñ9 960 — Salta.

JUDICIAL ’ — HELADERA; ELECTRICA — 
CON MOTOR SIN BASE.'

El día. 23 DE MARZO DE 1955, a las 16 horas 
en ,, mí escritorio Deán Funes 960— venderé 
SIN BASE y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica, marca ^General Electric” de 4 puei 
tas, color claro, equipada c|motor eléctrico 
misma marca N9 128030 de 1.35 H.P., la que 
se encuentra en poder del Depositario Judicial 
Sr. Midhel Auad, calle Mendoza esq. Moldes- 
Ciudad, dónde puede - revisarse y de donde 
deberá ^retirarla el adjudicatario. - -

Publicación edictos por cinco días B< letín 
Oficial y .Diario Norte, seña práctica, comisión 
cargó comprador —_

JUICIO:' Prep. de Ejec. S.R/L. Com-Pro vs. 
Antonio Elauterio Ácosta hoy Michel Auad— 
Exp. N9 1214[50 —

JUZGADO: Cámara de Paz Letrada— Secre 
taría N9 3__
..SALTA, Marzo 15 de 1955.—
_ e) 16|3 al 22|4|955.

N9 11930 — Por: MANUEL O. MICHEL — 
JUICIO BASE < 10.000—

El día 21 de Abril de 1955, a horas 18, en 
mj escritorio sito ea 20 de Febrero N9 136 de

esta Ciudad, remataré con la base de $ 10.006 
Diez mil pesos m|n., equivalente a las dos 
terceras partes d© su valuación ftseal, los de
rechos y acciones que tiene y le correspon
den al ejecutado en la finca denominada VIE 
JA PÓZOi ubicada en el Departaménto de An 
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, Lí*  
bro 16 de título® deí Dpto. d6. Anta, Catastro 
337. Ordena el Sr. Juez de P Instancia 3^ No
minación en lo O. O., en el Juicio Ejecutivo • 
LEANDRO LUIS YESPA . VS. FRANCISCO RO 
DOLFO-- MÁTORRAS. ~ -

En el acto el comprador abonará el 30 o|o . 
como sieña’a cuenta de la compra. Comisión 
de arancel a cargó del comprador. Edictos por 
30 días en eI Boletín Oficial y Diario Norte.

- . e) 3|3 al 21|4|955.

‘ . CITACIONES. A JUICIO

N? 12152 — ¿DICTO:
qiTÁciON A JUICIO: El • Sr. Juez de Cuar
ta Nominación Civil, cita , a doña MARIA D¿L 
CARMEN MUÑOZ DE DIAZ . a estar a de
recho en el juicio que por Divprc'o y tenen
cia de hijos le sigue su esporo don Alfonso 
Alejandro Dicrz, por edicto;» Que se publicarán 
Por el término de veinte dias en. el Boletín 
Of cial y diario Norte, bajo apercibimiento de 
que si vencido el término de lós mismos no 
compareciere, se le nombrará defensor de or 
cío.— Salta, marzo 3 de 1955.

e) 14|4 al 11¡5|55

N9 12073 —CITACION: - >
Tristan A. Espeche, Juez Primera Ins 

tancia Tercera Nominación Civil y Co- 
niercial, cita y emplaza por veinte dias 

Raúl Bérnasconi, para que comparezca 
tomar intervención en juicio división 
condominio promovido por Carlos V. Pae 
sani, lote 8, parcela 21-, partida 7422, 
calle Córdoba entre 3 de Febrero hoy 
Corrientes) y Zabala, título inscripto fo
lio 128, asiento 171, libro R. 29 Capi
tal, bajo apercibimiento nombrársele de
fensor.

Salta, Febrero de 1955.
ALFREDO Ha CAMMAROTA

Escribano Secretario
• : ' ’ e) 3O|3 al 27|4|55

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N9 12160 — PRIMER TESTIMONIO: NU
MERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE. CONS 
TITUCION^DE “JO—Y AS” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA— En la Ciu
dad de Salta, República Argentina, -a los tre-' 
ce días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cincos ante mí, Carlos» Ponce Mar
tínez, escribano, adscripto al Registro número 
Diez, y testigos que al final se egresarán, com 
parecen: don José YázUe^- casado, argentino 
naturalizado; doña -Isabel Loútaif de Yazlle. 
casada, argentina.; y doña Berta Yazlje, solte

ra, .,argentina; todos mayores de edad, vecinps 
de estas ciudad 'y domiciliados en la Avenida. 
Sarmiento número, trescientos dos, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fé,. Y dicen: Que han 
convenido en la constitución de una . Sociedad 
de Responsabilidad-Limitada la que vienen 

'a formalizar por este acto, de acuerdo’ a las 
siguientes bases:' Primero:- — El objeto de la 
Sociedad Será la-?fabricación de cabos de ma
dera parq, usos domésticos é industriales, y 
en general • la realización de trabajos de oar- 

' piuteriá .metálica, quedando facultado el so’Cio 
administrador para 'dedicarla a cualquier otro 
ramo y realizar toda clase de operaciones que'

■ constituyan actos- de comercio. Segundo: — 

1La-Sociedad girará con el rubro de JO-r-YAS, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y el 
asiento de sus operaciones será en esta ciudad, 
s-iendo su domicilio actual en la Avenida Sar
miento numere trescientos dos. .—Tercero: — 
La Sociedad se constituye .por el término de 
tres años contados desde el primero del co
rriente mes de Abril, a cuya fecha se retrotraen 
los efectos del presente contrato, ratificando 
los- socios - todas las operaciones1 realizadas des
dé-esa fecha hasta hoy; transcurrido un año 

de su vigencia’ podrá ’ disolver por voluntad 
de -la mayoría. Cuarto: —El capital social 
lo constituye la suma de ciento setenta y sie-



acuerdo 
por los 
público 
la pre-

fce mil .pesos, dividido, en un mil setecientos 
setenta cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una' que los * socios suscriben e ‘ integran 
en la siguiente forma y proporción: don Jo
sé Yazlle, ciento veinte mil .pesos o sean mil ‘ 
doscientas cuotas, en maquinarias de 
al inventario respectivo que, firmado 
socios y certificado por el contador 
don Ernesto Campilongó; se agrega a
sente y- forma parte, de . estecontrato; doña 
Isabel Loutaif de Yazlle, doce’ mil trescientos 
pesos o sean cient0 veintitrés cuotas, en di
nero efectivo; y doña Berta Yazlle, 
cuarenta y cuatro, mil setecientos 
pesos o sean cuatrocientos cuarenta 
y siete, -en maderas qu.e también constan, de
bidamente especificadas, en el inventario refe
rido.— Quinto: — La administración y 
ción de los negocios sociales estará a

. del Socio 
te, quien 
ciedaq eñ 
la'misma

direc- 
cargo 

geren- 
la so=

aprueban las constancias del mismo. Dé las. Emilio Díaz. Ante 
Utilidades liquidas que resulten dé cada ejer- 
cicio se (festinará un cinco por -siento para Ja _ matriz que pasóJíqn^’e Y queda 
formación del fondo de reserva .legal, ©bli-

mí: PONCE VEARTINE^.
Hay un-sello. C’ jO N C; Ü E R D Á con su 

z en este Re
de lili adscripción, * doy ■ 

gación que cesará cuando ese fondo alcance fé. Para la sociedad, expido esté primer testi-
gis-tro número Hez

monio en "cuatro í 
mente del mil dosc 
cientos veintinuéve,

a un diez por ciento del capital social, Él nó"-« 
venta y cinco por ciento restante de las uti
lidades mientras deba efectuarse la' retención / 
Para el fondo-de reserva legal y la .totalidadlugar y fecha de 
de las ■ utilidades juina vez integrado dicho fon
do, se distribuirá éntre los socios en- la -pro
porción del veinticinco por ciento para cada 
una de las tocias doña Isabel Loutaif de Yaz
lle y doña Berta Yazlle, y el cincuenta por 
ciento restante para el socio don José Yaz? 
lie. Las pérdidas serán’ soportadas en. la mis-

■ ma proporción.— Séptimo: — Después de ca
da ejercicio económico, l©s socios- reunidos--en 
junta resolverán si se retiran, o no las utili
dades obtenidas; en caso de resolverse que no 
se retiren, dichas utilidades se. acreditarán a 
las- cuentas personales de' ios socios y se Jes 
reconocerá. un interés ael doce por ciento anual 
Octavo: — En caso- de que los Sqcíos resol
vieran ceder total o parcialmente sus cuotas

■ sociales, los otros socios tendrán derécho pre
ferencial para adquirirlas ellas-, a gu.. valor 

nominal— Noveno:— Todas las divergencias 
que se produjeran entre los*  socios durante, el 
funcionamiento de la sociedad, al disolverse 
o liquidarse, serán resueltas por Arbitros ami
gables componedores nombradófí uno poi’ cada 
parte en conflicto. En caso de que los árbitros ' 
no llegaran a un acuerdo absoluto, la diver
gencia será sometida a la decisión judicial.— 
Décimo: — Todas las resoluciones que adopten 
los socios- reunidos en Junta, se’ tomarán por' 
siemple mayoría de votos.— un voto por cada 
acción integrada, y se consignarán en un li
bro especial que sé llevará al efécto.— Las 
actas ’ deberán ser firmadas por todos lós
elos asistentes.— Décimo primero. — En 
so de separación, por cualquier causa, de 
guno de los socios-, les serán reintegradas 

y cuotas de capital, <a su valor nominal, y

ellüs numerados sucesiva- 
entos veintisei
que sello y

$u otorgamiento.

e) 15¡ al 21]4|5!5

ls al mil dos 
firmo en el .
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• SI sr. J-uez de la ( 
ha •--dictado .-el• -sigi i(don José Yazlle como socio 

tendrá la representación de 
todos- los negocios y asuntos en que 
intervenga. Las facultades ques deri

van de la administración comprenden: ajus
tar locaciones de servicios; comprar y vende) 
mercaderías; exigir y aceptar fianzas; otor- 

. gar daciones en pago, hipotecas y transieren" 
cías de inmuebles, adquirirlos y venderlos, .con
viniendo .sus condiciones y precios; otorgar to
da clase de cancelaciones y suscribir las es
crituras respectivas, verificar oblaciones, con
signaciones y depósitos de efectos o de dinero; 
conferir poderes especiales o generales de ad
ministración, delegando a un tercero las atri
buciones que le son propias y otorgarlos so
bre asuntos judiciales de cualquier clase’ $ 
jurisdicción 'que fueren; cobrar y pagar deu
das activas y pasivas; realizar — operaciones 
bancdrias que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando sobre— 
ellos todo género de libranzas a la orden o 
al portador; tomar dinero prestado de los Ban 
eos de la Nación Argentina, Industrial de la 
República Argentina, Hipotecario Nacional 

Provincial de Salta, así —como de cualquier fcanacias acumuladas.— Décimo segundo:— 
otro Banco oficial o particular, de sus sucur- En todo lo que no esté previsto en el presen- 
sales o agencias o de particulares y suscribir

■ las obligaciones correspondientes; descontar le 
tras de cambió, pagarés, giros, vales, confor
mes u otra cualesquiera clase de créditos, sin 
limitación de • tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceptantes, girantes, endosantes o 
avalietas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles de 
crédito público o privado; girar cheques so
bre fondo propios o en descubierto, por cuen
ta. de la sociedad y cargo de terceros, pu- 
diendo en fin, realizar, sin limitación alguna, 
todps los actos y gestiones necesarios para el 
amplio ejercicio de sus funciónes de adminis
tración, La enumeración de facultades- que an
tecede no es limitativa. sino simplemente enun 
ciativa, pediendo, en consecuencia, el socio ge 
rente, realizar todos los actos que sean nece
sarios y convenientes para el amplio ejerci
cio de sus funciones- de administración. Sex
to: — El dfa treinta de Septiembre de cada 
año, se procederá a practicar un balance de la 
sociedad, balance que deberá ser firmado de 
conformidad u observado dentro de los diez 
días siguientes a su terminación. Si dicho "ba
lances no fuera firmado' u observado dentro 
de ese términoj se —entenderá que los socios

IVOCATORIA D
iridación sin _Qi|íebrá) .de
Industrial; y-.Comercial. ’ - 
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Lente-x decreto’: 
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el día 27 de Abril 
Publicación de[edl 
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inación en loy 39 Nominación en lo 

Civil y Comiere ial a cargo del Juez Doc" 
. Espeche, secretaría a mi 
presentado don Camilo y
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Ccr 
al- 
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tor TristannA. 
cargo se hdn 
Domingo IBjarcat, solicitando convócate”
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te ^contrato, esta sociedad .se regirá por las dis
posiciones de la Ley nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del Código de Comercio y Códi
go Civil que se conformen con su naturaleza 
General de Inmueíbles' y Dirección 
jurídica.— Por los certificados de Dirección 

General de Rentas, que se agregan ala pre
sente se acredita: Que don José Yazlle, do

ña Isabel Loutaif Je Yazlle y doña Berta— 
Yazlle no se encuentran inhibidos para dis
poner de sus bienes. Bajo las condiciones an
teriores, dejan formalizado <esta contrato obli 

■ gándose dé acuerdo a derecho. En constancia, 
leída y ratificada, la firman como acostum
bran hacerlo por ante mí y los testigos doña 
Julia Torres y don Emilio Díaz, vecinos y 
hábiles, a quienes de conocer doy té. Esta 
escritura redactada en cuatro sellos*  notariales 
numerados correlativamente del veintido.s mil 
cuatrocientos setenta y ocho al veintidós mil 
cuatrocientos ochenta y uno, sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folio cua
trocientos noventa y seis, doy fé. Sobre bo
rrado: el —Vale— José Yazlle. Isabel L. de 
Yazllep Berta Yazlle, Tgo. Julia Torres. Tgo.

[ose señalado 
para que los 
comprobantes
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DISOWCDÍ-ON DM SOCIEDADES

N® 12156;
‘ De confc$mí( la.d a la Ley 
notifícase que 
convenido ' la
Sociedad “J?ab

DISOLUCION DE SQC1EDAD
Nacional 11.867, 

Carlos Arroyo, .ha 
parte social cíe -la 
royo” con negocio 
oCal-dad ¿e Lum-

el Sr. Pablo- 
venta de su 
o y Víctor Ai 

de Ramosí;Generales en la i 
del Sr. Víctor Manuel Arroyo 
cargo del Activo y Pasivo de 
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oposiciones de ley 

especial en el escritorio del con
D. Francisco Xa-cuzzi, Toríbio Te-

breras, a Javo r
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su nombréj ’ p srsonal. Para 
fíjase doniicilii) 
tad~r Público 
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COMER CIALES
N9 1217Í — .Se liace saber que el Sr. Federico 
Fretes, por «a propia voluntad,. Ha dejado de

. • 7 • MMA/liRá-tof »7
formar parte de la firma social Que explota? el 

negocio City-Bar de esta ciudad, Quedando a 
cargo del activo y pasivo del mismo los gires.

BOLETIN moM;

Ginés Ballesteros y Adrián José Gasea;
Para ¡cualquier. oposición a Belgrano 747.

P e) 19 aT 25|4|55.

SECOON AVISOS

ASAMBLEAS
N9 12081— CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA
De acuerdo a lo proscripto por los Es 

tatutos, se ha resuelto convocar a Asam 
blea anual ordinaria a los Señores accio 
nistas de C.I.F.O. Sociedad Anónima,, 
Compañía Industrial Frigorífica Oran, pa 
ra el día 28 de abril próximo a las 16 
horas en el local de calle Buenos Aires 
80, Salta, Se tratará el siguiente orden 
del día;
a) Memoria y balance.
b) Informe del Síndico
c) Designación de dos accionista  para 

firmar el acta.
*

El Directorio.— 
Carlos Ponce Martínez Escribano

e). 3113 al 21|4|55

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACIDA : .

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREWSA 

SUB-SECRET]ÁBIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
& éUqS destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PBÉVISIO^ 
DIRECCION Oral DE ASISTENCIA SOCIAL

▲ LOS SUBSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán me ^novadas en ej 
mes de su vencimiento.

A LOS AWAPORMI

La primera publicación ¡os avisos debe 
ser controlada por Igs interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere Incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 3149 del 11|71<4 es 
obligatoria la publicación en este Boletín ds 

los balances trimestrales, loa que fosaran Ca 
la bonificación establecida por el Decreto N« 
11,193 del 16 de Abdl d*  ÍM9.— .

EL DEEZOTOfl

TALLERES' GRAFICOS

CARCEL PENl'í'ENdARIA

SALTA


